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Ciudad de México. a diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, 

Visto el estado que guarda el expediente del recurso de revisión RRA 4690/18, interpuesto en 
contra de Pemex Transformación Industrial, se emite la presente resolución tomando en 
consideración los siguientes: 

RESULTANDOS 

PRIMERO. Solicitud de acceso a la información. 

El veint iuno de mayo de dos mil dieciocho. el particular presentó una solicitud de acceso a la 
irlformación, ante Pemex Transformaciórl Irldustrial. a través de la Plataforma Nacional de 
Transparerlcia, en los siguierltes lérmirlos: 

Descripción de la sol ic¡tud de Información : ·Cop,a en ve rsKm electrón>ea de ~s diagnóst>c<>s de 
la .ituacK>n en que .e encuentran las refinerías del pa is, lo anter.,. del a~o 2005 31 a~c 2018 - ('ICI 

Forma en la que d n ea fflC ibi r la información : -Entreg a por Internet en la PNr 

SEGU NDO. Respuesta a la so licitud de acceso a la información. 

El cinco de jul io de dos mil dieciocho, Pemex Transformaciórl Industrial respondió la solicitud 
de acceso a la información, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el 
oficio OGTRI-OOP-SPP-GAP-I-230-20 18, del doce de junio del mismo año. sigrlado por el 
Gerente de Administración de la Producción, y dirigido a la presidente del Comité de 
Transparencia, ambos adscritos al sujeto obl igado. en los términos siguientes: 

.( I 
Con I~ frnaltdad de da' a1enciOn a la soliCItud de InformaciÓn de méritO tumada por la Unidad de 
TransparencIa de Peme~ Transformac>ón InduSlrra l, me permito se~a"'r • en aras de favorecer 
el acceso a", InformaciÓn y "' transparencoa, por cuanto hace I . del año 2005 a octubre 
de 2015 , en "' hga e~t,ónic.a 
ollPliQ<;fQf16s;Paginalidelauff asex e l particula r podrá encontrar ,nformadón I 

en "' que se encont raba la prodUCCIÓn de petroliferos en el Sistema Naciona l de RefinacIÓn. datos 
que pueden se r de espec¡at Interés En el apartado Desempe~o, pod r~ v'sua lizar Estad isticas, 
IndICadores. Anuanos y Memorias de Labores relatIVOs a Pemex RermaclÓf1 

Ahora bren. cat)e sefialar que derwado de '" ent rada en v'9"r del 'Acuerdo 00 Creación de la empresa 
producrIVa del e.raoo Subsrdrana de Pelróleos MexlCar=, oonominada Pemex Trenslolmacióll 
Indusrn'/J/ que emifió el Consejo 00 AdminrSlraclÓlr de Petróleos MexlCaoos, de conlo"nldad con los 
articulas 6. 13, fracclÓl! XX/X. 59 p~"alo pnmero, 60, 62, fraccIÓn " 70 Y Transrrorio Ocra\l(), Apal1ado 
A frocción 111, de la Ley de Pe tróleos MexicatlO5', publicado en el {)¡arro OIieral de la Federación el 
28 de abrIl de 2015, as! como en la 'Declaralorla de enlrada en v'9Ol' del refe,m Acuerdo de 
Crea<:ÍÓn ' publicada en el Doario OIoc,a l de la Federación el 6 de octubre de 2015, mIsma que doclarO 
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la entra<la en vigor del Ac~ef(l<l se/\alado a partir del primero de noviembre de 20 t 5, la naturaleza 
juridoca de Petr6leos Mexicaoos y sus organismos subsidiarios cambió al pasar a ur PEMEX, U~3 
Emp<eu Productiva del Estado y la creacl6n de las nuevas Empresas Productivas Sub!ndlarias del 
Estado, slenoo una, Pemex Transformación Industrial. 

En ese contexto, los Diagnósticos Operativos de las Refinerias. dentro del ambito de competencia 
de esta Gerencia de Administración de la Producción es información q<.le, a la lecl1a de atenCIÓn de 
la presente &o lic,ttld , se eoc","ntra co ntenida en los documentos relativos de los cuales, se 
desprenden datos que s.on conside rad05 como confidencial" al tenor de las dispo."c",nes jurídICaS 
aplicableS 

En ese lenor, el cúmulo de la inlo,macoÓ/l relatiVa a kls DIagnósticos OperatiVOS de las Refinerias 
comprende estud~ de desempello operativO de los equ ipos o ~sta lacione, y existencias de 
productos Que, de divulga~ en Su conjunto pondrlan en desventaja a Pemex Transformación 
Industrial respecto de su entorno competitivo y CCMne rc.ia1 frente a terceros "",",aoo del mercado de 
compelenc,a al que hoy por hoy, se enfrenta po' lo Que, resu~ a de vila l importancia mantene, baJO 
resguaroo y confidenc iales los expedienles conformados con tal información 

Lo ante,i"" dado que en Pemex TmnsformaclÓn Industria l, la cadena de transformación de la 
matena prima deriva en una producción conjunta y los rend!m;"ntos de p<Oduccl6n se ,ntegran 
aplo:ando metodolog la. internas para cada proceso, entend iendo como '" cadena de vale r a las 
actiVidades de refinación, transformacl!m, procesamiento, importación, exponación, 
almawnamiento, transporte, dislribUCIÓn , compresIÓn, deacomp'esión, l icuefaccIÓn, regas lfo:aclÓn , 
comerclalizacoón, expend io al público, elabo'ación y venta de hidrocarooros, pelrollferos, gas natural 
y petroqulmlOOS y servicios retaciOMado. con do:has actividades, 

En un estricto sentoclo la informaCIÓn solic~ada es parte del Koow I>ow de la empresa, porq"" signif.ca 
obtener O mantener una ventaja compet rtiva o económica frenle a terceros en la realizacl6n de 
actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o sistemas sufICientes para 
presef\lar su confidencIa lidad y el acceso restringido a la misma, por lo q"," se debe conSiderar al 
ml:;mo como un conJumo de conoc imiento. técmcos y administratIVos qlJl! son ind ispensables pa ra 
cond...c" un proceso comercial y que no est~n protegidos por una patente pero &On determinantes 
para el éXIto comerC!.ilI de una empresa 

KIIOW IIow es el conjunto de concdmientos Que no son siempre académicos e incluyen técnicas, 
infOfmación $OCreta de las estmtegoas de la empresa, dalos privados de clientes y proveedores, todo 
lo Q<.Ie sea conocimiento común Oe una empresa y la diferencie del ,esto Oe sus concurrentes l as 
",formaciones o los conoomient05 (know haw) debe permanecer en secreto frente a terceros, eS 
dec", deben de permanecer dentro del grupo que confOfma la empresa, asl como, ser atractIVo con 
el fin de QU1'l los demb competidores tengan interés parD adquifir ese ~now IIow 

A mayor abundamiemo el Know h<;w QIJe nos aplica e. en el esquema empresarial y comerosl, 
porque son el conjunto Oe conocimientos q<.le perm,te la producción ;"duslria l por medio del empleo 
de '" tecnologia o procesos Que &On '" clave de l éXIto de la empresa y en la mayoria de los C3&OS 
permanecen en SecletOS, Que nos lleva al rendimiento de la ploducción 

Es ~ caso q",", COfO fecha 30 de diciembre de 2016 se pubticó en el Diario O!jcjal de la Federación 
el nue'iO ESTATUTO ORGÁNICO DE PEMEX TRANSFORMACiÓN INDUSTRIAL. en el que se 
prec,sa en el articulo 3, SU objeto, asl como actlvrdades que puede rea lizar, siendo las s>gu iemes 

P~ .... ~ .... 

/ 
1 



o- ~~._ 

'-'-~" ,,, .. , ... , .. _.~.- .~ 

'~'""'-""" 

, , 

Maria PatriCia Kurczyn Villalobos 
Comisionada poncnto 

Rccurso de revisión 

Expediente: RRA 4690118 
Sujcto obl igado: Pcmcx Transformación 
Industrial 
Fo lio: 186790002481 8 

En COI'I$IlCOOnCla, esta Informacoém H eneuent r. c1a1,foca.da como reservada, en t~ml nol ÓflI artIculo 
113 fraeeo6n 11 de la LFTAIP con re~ al arlleulo 82 de La Le~ <le La Prop>Ildad Indutir .. l. en razón 
de que en emb0er11e 00 c.ompetel'lClll, esla WlIormlloClÓn es 00 aplocaca6n ... dullnal y corne<ci8I , por lo 
'1 .... consmuye un secrelO industrial al re/enrM 1 ",form3Cl6n rebulla 111 proceso 00 produccoOn que 
le toIgnrtic;ará una lIenta¡a comp6btrva a ~_ Translormacm Indu51na1 en La realU:klÓn do!! 1115 
actMdadl!s eco"Ó,.'"CI. por lo que M guarda COI'I carider reSI!fVado. toda vez que la m ........ le 
.. gnda la posibilidad 00 que esta Empreu Producttllil Subsldoana del Ellado mlntotnQil un. \/Cfll ..... 
cornpeltlJV;l Irenle a terceros en el """radO de ProduccI6n de Petr"';f ....... respec:!o de 65ta. Pemex 
TrlnlfOfmaco6n loduslnal. adopta medtO& Y IlStema. lufiCIe<ltes panI preservar su secreto .,dustnal 
y el acceso rel1nngodo 1 la m ........ Ello es n i porque 1 panu del 10 00 ellero de 2015. La Sec.elarla 
ÓfI Energla y la Com'sobn Reguladora de Ene<gla puedao otorga •. en el ""bolo de .... ,espectlVas 
cornpelenCJ<lS. 105 PermiSOS y autoriz8OOf\el al amparo de la Ley de Hldrocarbu.o.. derivado de la 
ref~ I!nI!fgéllca I/¡g.enlo, PO' lo que cualqule' pe...,,,,, puede conta, con un ptumlM) ÓfI ,e/"UII;lÓn 
de petrOleo O p,ocesamiento de gas natural pral/titos an el articulo 48 f.1IOCIÓI1 I ÓfI la Ley de 
Hldrocarbu .os. podra produc,r refinados del PetrOleo 

A mayor ablJndamoento, Se debe preclur que en el párrafo séptmo del articulo 27 de ,. ConstlluclÓn 
PoIlllca de los Estados Unidos Mex.canos, estllblece H> siguoenle 
{ , 
En elle orden de de .. s. propotClOl'lar esla InforlTlilOÓl'\ consl ~uye un dallo presente , prot)aI)Ie y 
espedfico ya que. defll/ado de la e_pedaón y vogenc.a de la Ley de HdrocarbufOl en un IlIIuro 
inmedoalO 1erce<0I poc7án paf1lClpat cornp~>endo con el Organ,smo en las dilllntas actIVIdades 
'elacionadas COI'I el me«:acIo de Pelrohleros enue las cuales se meluye 111 producco/)fl de eslo. 
Prueba de eIo. es que el articulo !»amo Prmero TranSllono de dicha Ley seftslO que a pan_ del 
10 de enero de 201 5 la Secretaria ÓfI Ene<gia pod.~ morga. 101 pemu$O& que son de su 
oompelenaa. dentro de los cuales eslin los neceunos para el tf8lamoenlO y refinación de PelrOleo 
asl como par. la e"+'Of1aco6n e mportaclÓn de Petral,fe.os 

Ad icionalmente la Informacobn obJeto de la ~-.:~1.Id esta d~ectamente referida a la natura~za y 
eaf8cterlst.cas de los .efir.ado$ del petróleo. lo, esquemas admlnlSl ralIY05 ~ comerciale'S, ~ los 
procesol de prodUCCIÓn de dICho ~idroca,blJro por parle de Pemex Transfo.maclÓn tndu strla l que 
son elaOOfados en las instalaciones de lal Reflflerlas 

Por lo que, la "'formaclÓn requerida por el part-.:ula. se reitera que para Pemu Tranlformación 
Ind"'l rla! ... confidencial pueslO que al! expolICIÓn , le permrt"ia mantener uNl venial. compewl/a 
o lICOOOmic<l hente a terceros en la reahzaciOn de actIVIdades ecooOrn.ca, por que eSla ""orrnaaOn 
se conslde.a como un conJunlO de COfIOCIfrIiento. tK:nOCOS V actmn\l$lr3lNOl que son indlSPll"uble'S 
pa,a condUCIr ac:tMdades que perm~en ... tegra. un proceso comercoal y que si bocn no e.lIon 
ptOIegldos por una palente. _ imponanles para elel<ito tomerCl8l va que se 'efiere 1 IClIVodaOes 
de ea.ide, comefCIal e industnat • .",Iiz"¡;'. por 11 nueva """"esa productIVa del H~ denomrnada 
PeIne_ Transform3C>On lodusl,oal (TRI) con la flrIIlidad de ncremenla' el I/alor de la fT\ISn\a asi como 
la ..ader>a produc1lVa ya que ... "'Iormaoón Htrateg.ca operaCIOnal del "rea 

El menel1e. fe!NIhar que La le~ de Pfoptedad InduSlnal fffi su articulo 82, define como se<:reto 
industria! , , 

P'9>N 1 .... 
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Lo anterior cobra releva ncia toda vez que la información solicitada por el reqwrente 'no ha sido 
revelada o publicada baJO nlngun med., o formato', ~ ta misma se encuentra contenida en los 
sistemas informatlCos prOpredad de Pemex T ransformac..6n tr"ldustria l, de conforrnódad con el articulo 
39 del Acuerdo sobt" los Aspe<:tO$ de les Derechos de Propiedad Intelectual relacionado. con el 
ComercIO, emitojo, por la Organ izacIÓn Mundial de la Propoedad Intelectual 

Robustew lo senalado, la tes i5 aislada 1.40.P_3 P emrtida por el Poder JudlC,al de la FederaCIÓn, 9a 
!Opoca, consultat>le en el SemanarIO Judicial de la FederaCIÓn y Su Gaceta IV, septoembre de 1996, 
P 722, reg,stro_ 201 526, cuyo rubro y texto SOf1 del tenor sigu lente_ 'SECRETO INDUSTRIAL. LO 
CONSTITUYE TAMBEN LA INFORMACION COMERCIAL QUE SITUA AL EMPRESARIO EN 
POSICION DE VENTAJA RESPECTO A LA COMPETENCIA ' 
( I 

Aunado a le anterior, se cumple ala l iteralidad con los supuestos pre~istos ya que la informaCIÓn 
refie re dada su naturateza, la. caracteristicas o f inalidades de los prodUCIos y los métodos O 
procesos de prodllCDón tal y como lo p1evén los al1lculos 82 ya se~a lado ~ el 83 de la Ley de 
Propiedad Industria l que a la lelra ,¡.e~a la lo s'llurente 
( I 

Ademas, a conton uaclÓ/l. se exponen los siguHlntes impactos 

1. IMPACTO OPERATIVO 

1.1 . Afectadon en la estrategia operativa de l negocio .• Dar a conocer el Diagnostico Operativo 
del S,stema Nadooal de RefinacIÓn, comprenden los procesos de operacIÓn de cada centro de 
trabajo, que de abri rse al público ex~¡b¡rI8n el proceso operativo Oe esta empresa product iva 
subsidiaria , sus instalaclOl1es, el estado que guardan cada una de ellas y la confij¡uraco6n estratégica 
de las act,vodades 

11. IMPACTO COMERCIAL 

11.1 Divulgadon publica de la estrategia comerc ial. • Como se expus.o, el documento que nOS 
ocupa contiene los informes técnicos operacionabes del Sistema Nacional de Refinación, información 
perteneciente a PTRI que impadarian d,rec1amente a la p1oduccón; diCl1a Informacón se ana liza 
consta ntemente por las ~reas que inlegran la cadena operativa de Peme~ para defin ir las estrategias 
y mejores condOCKlnes que di"!l,rán las actividades comercl3 les que generarán valor a la empresa 

11.11 . Pemeo Trans fo rmación Indu.trlal Uene como finalidad estatutaria el generar valor 
económico y rentab ilidad para el Estado Mexlcano,_ E. también de tomarse en cuenta. que 
ninguna empresa petrolera a nivel mundia l, ni tampoco empresas nacionales de diversas ramaS 
industna les. p1oporc.onan información 'detallada' a los parheulares que lo soliCiten sobre su "tuaclÓn 
eo<ne<eia l o econ6rmca, estrategias (comerciales o industrialeS) o pLanes de reparaciOn O roomplazos 
de eqU ipoS comprendidos en los documentos que se pretenden proteger. por lo que si Petróleos 
Mexicanos o alguna de Sus Empresas ProductIVas Subsidiarias o Filiales pretendiera allegarse de 
ese topo de ,nformaciOn seri" ompos'ble de obtenerla, raz6n por la cua l. en nuestro pais, de 'gual 
manera, la IeglS laciOn protege el secreto comerc,a l e indusuia l en dIVe"",s ordenamientos JurídICOS 



........ ,- .. , ..... ,~ "'_ .. ' .. _, ..... .... ._.a. 

Maria Patricia Kurczyn Vlllalobos 
Comisionada ponente 

Recurso de revisión 

Ex;pediente: RRA 4690118 
Sujeto obligado: Peme~ Transformación 
Industnal 
Folio: 1867900024818 

Contorme a lo e . puesto, ag rade;;e ré I(Imele' a conside rac rÓ/1 del má ,imo órga no coleg iado la 
ctasllleaelón de la I"formaeión de loa d()Cumentoe In d ie"dos con antelación en todOI l ul 
. IClnc .. al . er c ons;dera dOl como 'ue,.to comercia ylo Indultrl'l", en té rmlnOI de lo 
di. pue. to por 101 articuloe 110, lracclón Xlii y 113, fracción II de la Ley Federal de 
Tranlpa,.nela y Acee.o. la Información Publ ic a In concate nación a loa Irtlcul .. 82 y 83 de 
la ley de la Propiedad Indultrl.l. y. 11'" IU drvutgaerón e . pond'ia Ioensoblemente a 111 EmpreH 
Pfoduct",a del Estado. Subs"'~"a de PetrOleol Mex>C8oos Peme~ Tranllormacrón Industrial a una 
desventa", competrtJ\/a. ya llU'I 111 mtsma como ha .óo se~alado le srgndica a terceros obtener O 
manl8ne< una venta¡a compel~"'a O ~ en la rea lizaaón de act"'odad8t ec:oroóm>C8. t1I>:6n 
de lo IIf1lenor e sta área admrrustratrva, nalldop\.lldo 10& medios o srstemas suficIen1es para Ple--.rar 
~ conlrdenClalidad Y el acceso restnngdo a 111 mrtma 

loa Oíagnósticos Operativoa d e l SI.te ma Nacional de Re fin ación. son doe"""",IOIr pilare. de 
los Cenlros de TrabaJO y "eben re5Qu.róa," como secreto r;omerco;t! e indultn.1 de P<omex 
Tranl foflllaCIÓn Industna l, protegiendo lu contenóo a traves de su re.trn:!Órl publica, ya q¡¡e ~ 
"",u~ión como ha IÓO man~eslado. exhlblria a noevos competodorel uno de IUI insumos 
primord iales pa ra el furn.:lOIlaml$nto y S01lenimiento del negocIO como empresa, 91ectando en 
eonseeu,mcia la encomEenda lega l par. gene ra r v~ lor I!<:OOÓ/1HCO y rentabrhdad del Est¡.do, IIl uaC!6n 
Qut rabaN el inlerés Pliblico de !'!!!lQf" la joforml2OfJ 

Una vez expue.to el escenarOO de desventaja oompet lhva y econónuca a la qut se vltfl. e . puesta 
Perne. Transformación lodustnal al "",vlgar y hacer publico sus documentos prYlIOfdiale1, a! 
contener da\O$ que refrere n a actMr:laóotI de carácter técrnco'<lP"'at>vo y comercial consode<ados 
como ·.seeteIO /flOOSlnaJ r comercl8l , soIrcrt_ sea conlirmada 111 d3srflC8Cl6n de la ,nforlllilCfÓfl 
en SU ca<kteo 'COtlfdenClal 

Det>e c:oncIu,ru que los Diagno-ticOl OperltiwOl d el Siste m' Nacional de Renn.clón, 
c:onstrturen uno de los documentos vrtalel a 'etQuardar como 'secreto coruerCIM o II'IduSlrial" de 
Pemex Transform8ClÓrl Indullnal q ut, !loe ser r:lMltoado púbhcamente, rmpactatl. la cadena 
Operativa de prodUCCIÓn y comercoaHzacoOo desde lu etapa de plaoeaclÓft estratega 

El flIportan!e considerar que el enlorno de compe!encoa en e l sector, que se genfllÓ CO!1 motiv<l de 
13 Reforma EnergétICa , coloca a Pemex TR I en una sltuaclÓft muy dist in ta a la que se tenia 
a nte roormente como mooopoho de l ESlado a Petr6teos Me . ocanol y sus organismos subl"'oanol, lo 
q ... log ndica q ue .u lflformadón comercial y operativa ya no"" podrit vis lumbra r de manera púbhca 
sin conltderar las afecta.coones y da~o. que pu.dreran provocarse 

All lal 001801, soIicoto que el Com~é de Transparenera de Pemex T rans/Ofm8ClÓrlIndustroal , una vez 
COt'IlIderado los argumentos aducidOI, connrme l. claslfiuci6n d e la información lolic lt.d. In 
lu elfiellr di confid e nel.1 mla m. qUI f .... rllqUl rida a t<aY'1 d4r la .001c1t ud con follo 
1867900024818 Cabe tneflClOn8f que la inlO/lllllClÓf1 de que se trala ... IÓO plen¡tmente 
odenlrfocada, V ... encuentra a dos¡>01lQbn de ese Comrté, a fin de que el mOllTOO e"e en poIrbiledad 
de af\8lrzarta 

IgUIIlmente no """lo mandestar. que el S,.lema NacoonaI de Ref"'ltC!Ól'l. se conforma (rnor;anMlnle 
"" leII refinerias en el pail, ... /reestructura que el petrcoonallO podrá v,_lizar en la 198 etectrónrca 

POgna S .. . , 
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El sujeto obligado adjuntó al oficio referido, la resolución CT·PTRI-059/2018. del catorce de 
junio de dos mil dieciocho, signada por los integrantes del Comité de Transparencia del sujeto 
obligado. cuyo cOl'ltenido es el siguiente: 

"C __ ) 
En el marro de la Le~ Fede<a l de Tran$paren.: ia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), se 
recibió el 21 de mayo de 2018, a través de la Plataforma Nacional de Transpa ren<:ia o sistema 
INFOMEX del lnst~uto NacIOf'a l de Transparen.:la . Ac<;e$.O a la tnformación y Prote<;dOn ele Datos 
Personales (INAI), hab;Htado para la Undad de Transpa,e...:;a de Peme. Transforma66n Industriat, 
la solicitud de informaclÓft con número de fol;o 186790002481 8 con el siguiente reque-rimiento 
< . ) 

Una vez ingresada ante este sujeto obItgado. fue turnada a las áreas respo!lsable$ de dar atenCIÓn 
a la so l;en"" de merito de conformidad a las atribuciones inherentes establecidas por el Estatuto 
O";¡~nlCO de Pemex Transformación Industrial conforme se po<1e de relieve a cont inuación 

La $ubdirecciDn de ProduccIÓn de Petroliferos. a través de la Geren.:ia de AdmIn istracIÓn de la 
ProducCIÓn. manifest6 lo siguoente 

< < 

CONSIDERANDO 

1, Denvado del 'ACU6/do de C/lIaclÓll de la emp/lIsa producrJVa del estado Subsidiaria de Pelróleos 
MBxicanos, dlmominada Pe/OOx Transfom1ación Ir>dustrial que emitió &1 ConsejO de Administración 
de Petróieos Men:aoos, 00 conformidad con los articulOs 6. 13, f/llcción XXIX, 59 párrafo pnmllro, 
60, 62. fracción 1, 70 Y T ransilorio Octavo, Apartado A f,9/X:1ÓlI 111, de la Ley de Pelróleos MeX/C8t1().'¡' 

putllicado en el Orario Oficial de la Federaco6n el 28 de at)ril de 2015. asl como en la Declaratoria de 
ent rada en vigor del refehclo Acoordo de CreacIÓn pUblicada en e l Diario Ofocra l de la Federación el 
6 de octubre de 2015. mIsma que declara la entrada en v>gor del Acu erdo .efialado a part~ del 
primero de novoemt)re de 2015; este 6rgano colegiado se instauro a partir del 12 de noviembre de 
20 15 COn la fina lidad de dar cumplimiento a las facultades prevista s en los artlculos 29, 45 Y 46 de 
la emonees Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información asl como los OOm~s /lIlatwos V 
aplicables de su re-glamento y la nOlmatMdad de la materia. 

11, Que, durante la V>gb ima Se5IÓn celebrada por el Com~é de TranspareflCla de Perne~ 

TransformacIÓn Industnal, fue poosta a considerac ión de dicho 6rgano colegiado. e l pronunciamiento 
que contiene la respuesta rerldida poI el área referida en el numera l que torma parte de los 
antecedentes y la cual 5e t", na por reprod udda como 5i a la k!tra se insertara; 

111 . En consecuenc"" este Órgano Colegiado con fundamento en los articulos 65 fracciOO 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acce$.O a la InformacIÓn Pública. as! como el articulo 70, fracción 111 del 
Reglamento vigente; confirma la clasificaci6n parcial de 1~ información como confidenc;~ 1 que 
detenta la Subdirección de Produccl6n de Petrofifero, . relativa a los dlagn6stlcos operativos 
de lu Refinerlas comprende estudios de desempel'to oPeratIVO de los equ ipos o instalac;ones y 
exi stenc",s de produ.:tos que. de dIVulgarse en Su conjunto pondrlan en desventaja a Pemex 
Transformación Industrial respecto de . u entomo compemivo y comerc",l lrente 8 te rceros derwado 
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del mercado de compelenc,a, por lo que re5u lta de vIta l tmportancoa mantenel bajO lesgualdo ~ 
confodeoclales los expedientes oonfOlmadO$ oon tal informacIÓn 

Cabe senalar. que la informaCtón del pellOdo comprendido de l ano 2005 al mes (le octut>re de 201 5 
es pul)lic.a y se p<op<>IcK>rla una dlfece"m pala su consulta 

t .... , Lo an !el"" , hene Su fundamento en et artlcuto 113, fracción 11 de la L.~ Federal de 
Tran sp.;I rencla y Acceso a ta tn fonnación Públ ica ."., correlacIÓn con los artlculos 82 y 83 de la 
Le~ (le la Propiedad Industria l. asi como los numera~s Trigésimo Octavo, fraCCIÓn 111 y 
Cuadragés imo Cuarto, fracc'6ll III de le. LIneamien tos Generales en maleria de dasificacoo y 
de.clasifocaclÓn de la Informaci6n, asl como para la elaboracIÓn de VefSlO/leS públtC3S 

V. Con base en el articulo 140, fracclÓ/l I de la Ley Federal de Transparencia ~ Acceso a la 
Información Púb lica, una vez que fue anal izado el caso por este órgano colegiado, derivado de las 
at rtbuc tOrles particUlares que le son conferidas por el actual Estatuto Org~nioo a La Subdireccón de 
Produccoo de Petrol ífe ros, (le esta Empreu Productiva Subsodlaroa del Estado y las áreas qoo la 
integran, se emite la presente resolucón que confirma la elasdocaclÓn en su carácter oonfidenclal de 
la informacIÓn 

VI. Notlfiquese del contendo de la mIsma a tra.és de la Plataforma Nae.emal de TrMsparencia o 
S,stema INFOMEX 

El Comité de TransparenCIa de Pemex Transformación Industria l, cons>oorando la informacIÓn 
rendida a través de las constancias aportadas que obran en el expediente de la sollC~ud de 
informacoo y no teniendo otro elemento presentado por et ~ rea , emite la sigu iente 

RESOLUCiÓN 

PRIMERO. Con base en ~ argumentos de hecho y de derecho expuestos en los considelandos de 
la presente, el Comité de InformacIÓn , confirm a la cla sif icación parcial de la Información como 
confidencial , derivado de los argumentos expuestQll por el ~Iea competente qoo detenta la 
información relatIva 

SEGUNDO Notlfiquese al solicitante la presente re~uClÓn e Infórmese que cuenta con el término 
se~a lado en e l ar1irulo 147 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Información PúbliCa 
pala mterponer el Recurso de Rev lsón, de conformidad con dicha normatNldad, as i como los de l 
reglamento 
( . )" (sic) 
[tOnfasis de orlgenJ 

TERCERO. Interpos ición del recurso de revisión. 

El nueve de julio de dos mil dieciocho, el part icular presentó su recurso de revisión , en contra 
de la respuesta otorgada por Pemex TranSformación Industrial, a tra .... és de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, en los siguientes términos: 

Acto que le reCurre y puntos pe1itorlos: "Recurso de reVISión, ya que el sUjeto obltgado me nraga 
La informaCIÓn sol;citada al declararla reservada." (SIC) 
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1. El nueve de julio de dos mil dieciocho, el Comisionado Presidente le asignó al recurso de 
revisión, el número de expediente RRA 4690/16 Y se turnó a la Comisionada Ponente María 
Patricia Kurc:.zyn Villalobos, para los efectos establecidos en el articulo 150. fracdón I de la ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. en relación con el articulo 156, 
fracdón I de la ley Federa l de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública , 

11. El treinta de jul io de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del recurso de revlslon 
interpuesto por el particular en contra de la respuesta otorgada por Pemex Transformación 
Industrial. de conformidad con lo dispuesto en los art lculos 147, 146, 149 Y 156 fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el articulo I SO, fracción I de 
la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, asi como los acuerdos 
Primero y Segundo. fracciones 111, IV. VII y XII del "Acuerdo median/e el cual se confieren 
funciones a los Secre/anOs de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los Comision;;¡dos 
Ponen les en la sustanciación de los medios de impugnación competencia del InslJlulo, 
establecidos en la Ley General de Protacción de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en la Ley 
federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública". publicado en el Diario Oficial da 
la federación, el diecisiete de marzo de dos mil diecisiete. 

111. El primero de agosto de dos mil dieciocho, fue notificado a las partes, el acuerdo de 
admisión. otorgándoles un plazo máximo de siete días para que manifestaran lo que a su 
derecho conviniera y ofrecieran pruebas o alegatos; lo anterior, en términos del articulo 150, 
fracciones 11 y 111 de la Ley General de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública, yel 
articulo 156, fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Públ ica, 

QUINTO. Alegatos del sujeto obl igado 

1. El diez de agosto de dos mil dieciocho. se recibió en este Instituto el oficio número DGTRI
DOP-SPP-GAP~31 3-2018 , del siete del mismo mes y afio. emitido por el Gerente de 
Administracion de la Producción del sujeto obligado: mediante el cual, con fundamento en el 
art icu lo 156. fracciones II y IV de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. el sujeto obligado manifestó lo que a su derecho convino y presentó los alegatos que 
estimó pertinentes en los términos siguientes: 

"' l AL E G A TOS 
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PRIMERO, • C<:>mo punto de partoda respe<:to al se~a lam l emo presentad<.> por el hoy re<:;urre nte. esta 
área admin'strat"'3, se~a la que, la informa66n que fue requerida por el partOcular, no le fue n<>gada 
al ser considerada como reservada. En p"ncip"" la información se considera oonfidencial de''''ado 
de la entrada en v'gor del 'Acuerdo de Creac ión de la empresa prod..ctlva del estado Subsid iaria de 
Petróleos MeXICanos, denomlnad~ Pemex Transformación Industrial que emitió el Consejo de 
Administ racIÓn de Petr6leos Mexicanos, de CO<1fOfmidad con ",s articulos S, 13, fracCIÓn XXIX, 59 
párrafo primero, 60, 62, fracción 1, 70 Y Transitorio Octavo, Apartado A fracción 111, de la Ley de 
Petr61eos Mexicanos' pub licado en el D.ar'" Oficia l de la Federac.6n el 28 de abril de 2015, asi COmo 
en la Dedaratona de entrada en vigo, del refe rOdo Acue rdo de Crea~ 1Ón publica<.ta en el DIar", Ofoclal 
de la F&deración el 6 de octubre de 20 ' 5, misma que declar6 la entrada en vigor del Acverdo 
sef\alad<.> a partor de l primero de noviemb<e de 20'5, por "' que se reitera que, la naturaleza juridica 
de Petróleos Mexican05 y sus orga~ismos subsidiarIOS camt»6 al pasar a ser PEMEX, una Empresa 
Product,va del Estado y la creación de la. noovas Empresas Productivas SubSidiarias del Estado, 
siendo una de ellas, Pemex T ranSfOf",aci6n IndustMI 

Ahora b;en, los argumentos en via de reiteración al oficio DGTRI·OQP·SPP-GAP-'-230 -201S se 
encuentran consu ltables y a disposición de la Ponencia responsable de subslandar el presente 
Recurso de Rffil lslÓn de Acceso a la l~rOfmaci6n en virtud de Qoo ta respuesta emitida por esta 
GerenCia fue subida al Sistema INFOMEX po< parte de la Unidad de Tran sparencia, sistema público 
y de acceso a través de INTERNET 

En ese orden de ideas, es ",enester ondicar que no fue negada la inf()(maco6n al soticitante: eSla 
Gerenc'a hizo va ler el derecho que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública prevé al indICar que la in formación podrá ser clasifOC&da excepcionaW¡ente como rese rvada 
de forma temporal po' raZOneS de interés publico y seguridad nacional o bien, como confidendal, la 
cual, es el ca so que nos ocupa at oonsiOerar que la informaCIÓn de"" OlagnÓ5tocos Operat ivos del 
Sistema NaCIOnal de Refinación , oontlene detalles técnicos que nO pueden ser dados a oonocer 
publlCamente , ello, con el f in de eVitar depreciar el negocio de la refinación ya que "" complejo e 
inteMivo en capita l oon retornos de Inversión de largo pla~o, que demanda de eficiencia, tocnolog ia, 
boona gestión y a~afSe a las normas ambienta les para elaborar productos limpios, en donde el 
irlsumo princ ipa l, el pet r6leo crudo, muestra comportamientos votámes de precio Y co~di<:iones 
particulares de disponibilidad para su tratam iento 

Por el contexto se~a l ado, cabe man~estar que, k:os Diagnósticos OperatIVOS se integran aplicandO 
metodologlas internas para cada proceso, y esto. da la oportUnidad de in~rementar la Cadena de 
ValOf a las achvldades de refinación, tra~slormación , procesamiento, impOrtación, exportac.ón, 
alrnacenam,ento, traMpOrte, d,str ibu~ión , oompresión. descompresión, Ikuefacción, regas,focacoón. 
comer~iaUzoc06n, Expendio at PU!)Ióco, elaboración y venta de HidlOcarburos, Petroliferos, gas 
natural y Petroquimocos y servic",s relacIOnados oon dicl1as act.vidades las cuales, en Su i!1teg ración, 
pe<m.ten a Peme~ TransformaCIÓn Industrial, mantener la ventaja compeWlla frente a terceros en la 
realización de dochas activKlades 

Con la aprotlaclÓn de la relOfma e~ergétlCa de diciemb,e de 2013, el ¡;¡OO",rno estableclÓ las 
condiciones para que las empresas púb licaS o privadas traten y relinen petróleo e~ el pals, sujetos 
a un rég,men ~gal y fisca l, que conti8ne algunos espacios para Impul"" r la particopación de las 
compañ ia. pnvadas, oomo la d&ducclÓn ..,medlata de in\fflr~ iones por "' que resuKa de vrtal 
impOrtancia, mantener baJO resguardo la información de las Refi ~erias del paio va qoo un mercado 
qe>e es competenc ia ya y en el que el consumidor no mant",ne ~ ~a capacidad de ,nfluencia. existe 

l 
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~ poteocialidad para oferlar produClOs petrollferos q"" se e~bore n en el pa lo, .,n imporlar si eslOs 
son de eSLa Empresa Productiva Subsidiaria de l Estado ° de otros 

Por ., anterior, se expone evidentemente a Pem<!x TransfonnaciOn Industrial si la informaelÓll 
Operat iva, I ..... ra pubticada ya que SOl reItera que su exposic",n, le permitlfia mantener una ventaja 
competitiva o económica frente a terceros en la realizaeiórl de actividades económicas por que eSla 
informacIÓn se considera como un conjunto de conOClm",ntos técflIcos y administrativos que son 
Indispensables para conducir actividades que perm iten integrar un proceso comercial y que SI bien 
no están protegidos por una patente, SOl1 importantes para el h itO comercia l ya q...e se refie re a 
actividades de caracter comercia l e iooUSlna l rea lil adas por esta empresa productiva del estado 
denominada Pemex Transformación Industria l (TRI) con la finalidad de locrementar el vak>r de ~ 
mi$.rYIa asl como la cadena productiva ya que es información estratotglC<l operacional del área 

POf lo que ha ' ",0 se~al ado con antetac:o:\n, se considera que, en el uso de las facu ltades relatIVas 
e inherentes emanadas de la Ley Federa l de Transparencia y Acce-so a la Información Pública, se 
cumpl'" con lo d'spuesto en dicha normativa y evidentemente, en con.ecueocia, se agotó el 
proced imiento prevIsto. asl como los supuestos normat,vos q...e dieron suficienc,a al e. ponerse que 
$I! acred~a una vu lnerabWdad al exponer la in fOfmac16n frenle a terceros. 

Al haber agotado.,s recurSOS para dentdicar informac",n que pudiera dar atenc.on a la soI,e,tud de 
informacl6n de mérito se concluyó fehacientemente el riesgo que esto imphcaba tan fue asi , que 
dICha Muadón fue formafll'ada ante el órgano colegtado, máx."a instancia de la ley reCIora de esta 
Empresa Productiva Subsidiaria del Estado, al manifesta r la respectiva c laMicacl6n de la informac.on 
en &U carácter confdencial 

A con t inu~ción. se precisa el procedimiento seguido p~r~ I~ atención de la solicitud que nos 
ocup~, allenor de lo. slgulenl 8S argumento., 

SEGUNOO.- La Unidad de Trans.pareocia (UT) de Peme~ TransfoomaciOn Industrial (PEMEX TRI). 
tumO la soHertud de acceso a la informaClÓfl identlfocada con el folio 186790002'818. a la 
Su lxHrecco:\n de Produce",n de PetroHlews de la citada Empresa Productiva Subsidiana, mISma que 
d., respuesta a la Unidad de Trans.parenc la, por sus S'9la UT. de Pemex TRI, pidiendo someter a 
cons;oo,a.;.on da l Comité de Transparencia po' sus sig las CT la confirmación de la elasaicacl6n de 
la info'maclÓI1 pronunciada por el Tilular de la unidad admimstrativa, GereOCIa de Administración de 
la Producción. 

• ClasifocaclÓn de la informa<::ión efectuada por pane de la Unidad AdminfstratlVa, número DGTRI_ 
OOP-SPP-GAP-1-230·20 1 S, constante de 07 (5",te) foja. úti les, y 

• ResolUCIÓn del Comité de TransparenCIa eT PTRI-C59/2C18 con5U ~",,1e en la Plataforma 
Nacional de Transpar&ne,a y/o sistema INFOME>: publico, con-espOr'ldieme a la Vigésima SeSiÓ<1 , 
constante de 3 (tres foias uti¡"s) 

Por ., que, en TIEMPO y FORMA, se atend ió a cabalid ad, la solic,tlJd de informae.on 
1867900024818, 

TERCERO, ' El area adm,nistrat,va es responsab le de atender la solicItud que nos ocupa, con 
independenCIa de la in teociOn que busca el hoy reeunente en el 'Acto Que se RB<:un-a y Puntos 
Peldonos' ante su legitImO derecho de acceder precIsamente a ",formacIÓn publica gubernamenta l 
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Sin embargo, yen el caso conc reto que nos concleme, el hoy recu rrente soIicJta ",formación que el 
propoo Comité de Transparenc ia de Pemex Transformación Industna l. confirmó como clas ificada en 
su ca rácter confidencIal previo pronunciamiento de la GerenCla de Adminislrac'6n de la ProdlSCC'6n 

Por últ imo, si bien eS Cierto que la l FT A1P ~ la LGT A1P, l ienen como oOJetivos fundamentales proveer 
lo necesarIO pa ra qoo toda persona tenga acceso a la infomlación públ>ca asl como el de ¡¡arantizar 
por Su parte la protección de datos persona!es en poder de los 5U1"tO. obligados, e~ decif. un 
ordenamiento est rICla y exclUSIvamente de acceso a documentos , también lo es el hecho de que 
nad'e eSlá obl igado a lo imposible y a generar documentos exclusivamente para dar atene"'n a un 
particu lar ya que el prop'o Inst itu to ind us .... e. asi lo se~ala 8 través de cfite rios y en es\e caso, no se 
p",ced ió a emrtlr un documento que contuvil!fa infOfmoci6n que satlsfICII!r8 al particular en virtud de 
que ésta exi ste solo que Su ddu.'6n, vulnera enormemente la operat ividad de l Sistema NacIOna l de 
RefinacIÓn. 

Como se observa. por parte de PEMEX TRANSFORMACiÓN INDUSTRIAL en part;:;ular. esta Mea. 
se cumphó con todas y cada una de las etapas que conforman el procOOfmlenlO de mérito para el 
aCCeso a la Información 

Por lo Que ha sido expuesto, se se~a la que el tram,le oto<gado a la ~icit ud de Informac'6n por parte 
de esta área, fue apegado a derecho, cumpliendo cabalmente, los supuestos p¡evlstos en la Ley de 
la materia observando en todo momento. la gar3n1ia y derecho de los particUlares para acceder a la 
Información públIca en posesión de los SU1"IOS ob ligados y se dotó de e~mentos de COnVK:C1Ón al 
partICular a f in de Que éste supiera de la eXIstencIa de los documentos que fueron requeridos por el 
mIsmo ante el SUjeto ob ligado. Pemex Transformación Industna l. SIn embargo. la misma es 
confidencIal al ostentar datos re latIVos al secreto induSlria l O comerdal previsto en ~ articulo 82 de 
la Ley de la Propoedad Ir>dustrial. por lo que resuHa aplicable mantener en dicho carácter la 
Información ya que pertenece a este sujeto obligado con motivo del desaffoHo de act .... ,dades 
comercIa les o industr;a~5. es decor, Pemex Transformación Industria!, es ti!ular de ta infOfmac.ión a 
pesar de que somos un ente público y a pesar de Que la informac06n que detenta en su gran mayori a 
es de naturaleza gubernamental ya Que refiere al quehacer del Estado, en este caso, en panicu lar. 
debe negarse el acceso a la informacIÓn porque exi ste una razón de interés púb lico legalmente 
JustifICada. Igua lmente, se somete atentamenle a consideración de la PonenCia responsable, Que. 
si blEl n la infOfmaclÓn se clasifICÓ como confodeOClal a partlf del a~o 2015. tamb", n es el hecl10 de 
que en afaS de favorecer el acceso a la infor mación y la IranSpafencia se rerrHlió al hoy recurrente a 
la liga electrón ica http:/tw.o.w.oomex comlacercar",fQrmes pubto:;aciQne$lPªgina$ldefau ll aspx a f in 
de que loca li zara informaCIÓn acerca de la SItuación en la Que se encontraba la prodL>CCi6n de 
petfoliferos en el SIstema NaCIOnal de Refinación, datos que pueden ser de especial interés en el 
lema para el mismo 

Por lo expuesto con antelacIÓn, se soIicJta a la Ponencia respon sable de substanciar el presente 
recurso de rev,s lón de acceso a la información, CONFIRMAR la c las ificOClÓn de la informaclÓf1 
pronunciada por esta GerenC ia de Admin istración de la ProdUCCIÓn a la sojeolud de inlormacoo 
1867900024818, en ""tud de los argumentos emitidos por esta área. 

PRUEBAS 

L OOCUMENTAL. Anexo Único. Documento COn nUmero DGTRI.OOP.SPP.GAP ,1.2~O , 
2018. 
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11. INSTRUMENTAL CE ACTUACIONES. Consistente en todas 1 cada una de las actuac..,nes 
q"" integran el presente r""ur!;<> de ,ev,sión en lo que lavo' .. zca \0$ ,ntereses de PEMEX 
TRANSCORMACI6N INDUSTRIAL y las constancias que integran el "'9,strn electfÓn"'o 
11'167900024818 COf1sultable en el sistema INFOMEX, con los cuales qUe<Ja demoslrada la 
actualizacIÓn de los hechos y circunstancias na,radas en el presente escrito de alegalos 

111. PRESUNCIONAL LEGAL y HUMANA, que se deriven de las actuac;ones del presente 
proced imiento 

Por lo expuesto y fundado, a ese H. INSTITUTO, atentamente pido se sirva. 

PRIMERO . . Tener po, presentado en tiempo y forma el presente escrito manifestando alegatos en 
los termino. COf1tenOdos en este CICU'SO. ""Iicotanoo en su oportunidad se CONFIRME la clas~icaclÓn 
de la informac><'>n por parte de esta á,ea a la soIK: llud de informacIÓn que nos ocupa. maleria del 
presente 'ecU'SO de "",os"", de acceso a la informacl6n RRA 4690/19. 

SEGUNDO .• Acordar de conformidad lo SOloCltaoo 
(. )" (soc) 
I!:nlasis de <>I19"nJ 

Como anexo al oficio de alegatos, consta copia simple del oficio de respuesta a la sol icitud 

11 . El ca lorce de agosto de dos mil dieciocho. se acordó la admisión de los alegatos. y se hizo 
constar la preclusión del plazo otorgado al sujeto obl igado para ofrecer pruebas: asimismo, 
derivado de que este Instituto no ha recibido alegatos ni pruebas por parte del recurrente , se 
emitió en esa misma fecha, el acuerdo por medio del cual. se hizo constar la preclllsión del 
plazo que le fue otorgado para ofrecer pruebas y alegatos. con fundamento en el articulo 156, 
fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Los 
acuerdoS correspondientes fueron notificados al sujeto obligado y al part icular, el mismo día. 

SEXTO. Requerimientos de información adicional. 

1. El catorce de agosto de dos mi l dieciocho, se notifi có al sujeto obligado, el oficio número 
INAIIComisionados/Ponencias/2S.01l214/18, de la mísma fecha; a t ravés del cual. con 
fundamento en e l articu lo 151 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública se le requirió al sujeto obligado que. en el término de tres d ías. realizara lo siguiente: 

"( ,, ) 
1. Pmporck>rle la denorTunaciórl de los óocumentOll que da~ respuesta a la sotK: it~ d, Incluyendo 

los a"".os que , en su caso, éstos contengan, se~a l ando la fed!a de su e. pedociOO y 
describiendo de manera 9"neral su contenido 

2. Toda vez que en su ,esp"""ta 1 alegatos hizo vale, la confidendalKlad de la información, en 
términOS de la f,3CC"'" 11 . del articulo 113 de la Ley Federnl de T,anspa,encla y Acceso a la 
Información PUbl""" de acuerdo a lo pre\l isto po, el Cuadragésimo Cuarto de los 'L",,,,am/entos 
ganera/es en ma/eria de clasificación y dese/asificación de 111 ",formación. así como para la 
e/aboroción 00 vel"SlO/laS pl;Mcas', reallCf! lo sogulente 

PO(¡ma 12 ... o.! 
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al Indique SI la informaclÓn sOlic,tada, fue generada con mot ivo de acttvtdades industriales o 
comerc iales de Su titula r, en t~ rmlnOS de kl dispuesto en la ley de PrOpN!dad Indu.t",,1 

b) PrecIse si la información requeMda, eS guardada con carocter de COIlIM:ler"lCla l Y se han adoptado 
los medios o slSlemas para preservarla 

e) Explique las razO nes por las cuales, la información sONc,tada stgn lfoca para su 1,lular obtener O 
mantener una ventaja compet~iva o econórmca frente a lerceros 

d) Indiqllf! si la informac,ón requenda no es del dom,nio púb lico, ni resu~a ev>dente para un técnico 
O perito en la materia, COn base en la informaCIÓn prev,amente dispOmble o la que deba se' 
d;';ulgada por d'sposicoón legal 

( )" (soc) 
["'nfas," de o rigen ] 

11, El diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, se rec ibió en este Instituto el correo electrónico 
de misma fecha, enviado por el Gerente de Administración de la Producción, de la 
Subdirección de Productos Petrolíferos, adscrito al sujeto obligado, mismo que es del tenor 
sig uiente: 

., 
1. Los documentos COn lo. que se diO cabal atención a la SOlicItud de ",form ac.ón de "", rno y sus 

anexos, son los denom.nados 'Ciagnósticos Operath,ol det Sistem~ Naclon at d e Refinaci6n' 
la cua l, se encuentra conformada por la información cons istente en los detalles técnicos que se 
plasman en diversos documentales Que wn env'adas por las Ref,nerias y que dan cuenta del 
Estado Operat iVO, Fisico y TécnICO que guardan las Plantas y EQuLpos de Proceso Oe cada 
Centro de TrabaJO; 

2, Los Cragnósticos se generan de forma perK'ldica , en cum¡¡limie!1to al Proced imientO 
AdminlstratI'Jo InstllUC1Qnat PAI·0 3, que prevé la rendición Oe mínimo, cuatro informes al aflo, 

3, Dichos OOagnóstlCos, se consolidan en un repositorio al cual, la SUbdire<:ción Oe Producción Oe 
Petrolíferos a través de la Ge'enc", de Adml"lStraclÓn Oe la Produe<;:1Ón tiene acceso, 

4 Se COI1sidera COmo confidenClal. la fed1a de em,s iQn de los OiagnósttCOS a partir de la ent rada 
en vigor de l 'Acuerdo de Creación de la empresa product iva de l estado Subs.:l iaria de Pet róleos 
MeXICanos, denormnada Pemex Transformació<l Ind .. stnal que eml1>ó el CooseJO de 
Admlnlstrac>6n de Petróteos Mexicanos, de oonform.:lad oon kls artlcukls 6. 13, fraccoón XXIX, 
59 pitrrafo primero, 60, 62, fraccIÓn t, 70 Y Transitorio Octavo, Apartado A. fraccioo tl l , de la Ley 
de Petroteos Mexicanos' publk:ado en el Diario Oficial de ta Federación el 28 de abril de 2015, 
as; como en la Dedaratoria de entrada en vlgOf del referodo Acuerdo de Creación pUblicada en 
el Oiario OficIal de la FederaCIÓn el6 de octubre de 2015, m,sma que declaro la entrada en v'gor 
del Acuerdo se~a laoo a partir det primero de noviembre de 2015, por lo que se re,tera que, ta 
naturaleza ¡urldoca de Petróle<;)s Mexrcanos y sus organismos sub$Kliarios cambió al pasar a ser 
PEMEX, una Empresa Productiva del Estado y la creación de las nuevas Empresas Product ivas 
SubsKllaroas del Estado , s.erKlo una de ellas, Pernex Transformación Indust"al, 

5, El contenido genera l de la mformacoOO que integra kls D<"9nóstoco8 OperatIVOS det s,stema 
NaCiOnal de Refinacoón , se conforma de detalles técnicos, capacidades de Pro<luccoón de cada 
Planta que integran el proceso de refinación de cada Centro de TrabaJO; docha in formacoón al 
consolidarse, permite dar cuenta de l estado que guarda cada uno de los eqUipoS que conforman 
las Refinet ias mismo que el Mea de confiabilidad y manten imiento, utihza para ptogramar los 
trabajos de atencIÓn, man tenimiento y reparación de equipos; 

"Ó<l"" 13 .. .a 



I ,_~~.~u", 

......... "' .. "'<~,." I .. _ .. ~,r,· _ _ " 
L~ . ...... .. ,;" 

Maria Patricia Kurczyn Villalobos 
Comisionada ponente 

Recurso de re\lislón 

Expediente: RRA 4690/18 
Sujeto obligado: Pemex Transformación 
Industrial 
Folio: 1867900024818 

6, Con ,elación a las peticIOne. de prec1Srón ,equeridas en los incisos a), b), e) y d). de l nume'al 2, 
se deta lla lo sigu iente. 

a) Si , efect ivamente, la información solicitada po' el parllC~ lar fue ¡¡_rada por motivo de las 
actividades indust,lales que hoy pOf hoy la Empresa ProductIva Subsidiaria del Estado. Peme. 
Transformación Industnal, efect~a y guarda relación con aqvella$ que le permiten aumenta, la 
cadena de valor a la misma, 

b) SI, se precisa qve la misma, es 'esguardada con carilcte r conlkfe<¡Clal y para ello se han 
adoptado medIOS para que a51 se p, .. sef\le; 

e) Tal y como ha sido detallado tanto en la claSlficae>6n otorgada por la Gerencia de AdminIStracIÓn 
de la Producción. asl como en el oficIO d .. aie9atos que fU&rCll r .. r\didos en la substaoclación 
del recurso de revisión de acceso a la informaci6~ que 1\0$ OCIlpa. I~ informa.;ión pod,á ser 
cla$~icada eXCepcionalmente como re."",ada de forma tempofal por rarooe s de interés públicc 
y seguridad MacIOnal o bi&rl , como confideocial. la cual, es el caso que "". ocupa al considerar 
que la informaci6l1 de los DiagnóstICOS Operativos del SIStema NacKlnal de Refi~aciOO, contlllne 
detaDe. técnICOS que no pueden ser dados a conocer públicamente, ello. con el r", de ev~ar 
deprecIa' el negocio de la refinación ya que es complejo e inten5t110 en caprtal ron retomas de 
InVe r$lÓ~ de largo plazo. que demanda de eficoeocl8, tecnolog ia. bu&r'la ~stión y acoplarse a 
las normas ambientales para elabora, productos ~m p;os, en donde el NlsumO principa l. el 
petróleo crOOo. muestra comportamientos voláti~s 00 precio Y condiclOl1es parlicU lare$ de 
disponibilidad para su tratamlllmo. Por el contexto ",,~alado, cabo!! man~estar que. 105 
OiagrlÓstlcos Operativos se ;"tegran aplicando melodolog las Internas para cada proceso. ~ esto, 
da la oportunidad de incrementar la Cadena de Valor a 1a5 actividades de ref,nación , 
transfOfmación. p<ocesamiento, importaCión. exporlación. almacenamiento, transporle. 
distribución, compresión, descompresión. lICuefacción. regasificadón, comercial izactóf1 . 
Expendio al POOl""" .. laboración y venta de Hidrocarburos, Petroliferos, gas natural y 
Petroquimic06 y sefllicios relacionaoos con dic/1as actl~idades las CIlalf¡s. en su integrac>6n. 
permiten a Pemex Transformación Industrial, mante",,, la """taja competrtiva frente a terceros 
en la realización de dic/1as acti~idades. y 

d) la informa.;ión requerida no .. s del dominio público doe a~o 2015 a la fecha a raiz de la RefOfma 
Energética que dio aperlura a la llegada de competidores al mercado En ese tenor, SI b,en la 
información pública de la que se dISpone pudoera dar pI<! a qve un experlo en la materia pudiera 
estImar Un escenario actual lendr1a que te""r acceso a la información que ha .ido claSif icada 
para poder te""r un diagnostico operativo acer1ado. No se omite se~alar que da ' a conocer la 
información más ,ocien!", perm,!,rfa obtener una ventaja competItiva frente a terceros en 
diversos p,ocesos que se encuentran ligados a la operaciórl del Sistema Nacional de Refinación 
incluy"ndo hasta un alza de precios de proveedores, 

( )' (s.e) 
[¡!:nfasis de o"!len] 

111. El veintiuno de agosto de dos mil dieciocho. se notificó at sujeto obligado. el oficio número 
INAIIComisionadoslPonenciasl2S.01l218118, de la misma fecha; a través del cual, con 
fundamenlo en el articulo 151 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública se le requirió al s~jeto obligado que, en el término de Hes dias, proporcionara el 
procedimiento identificado con la cla\le PAI-03 



,.~,'~_ .. 
I_w~ .. "".'." 

, . ,_.~"._, . ~ " 

1~", I',~ ..... , 

María Patricia Kurczyn Vi llalobos 
Comisionada ponente 

Recurso de revisión 

E)(pediente : RRA 4690118 
Sujeto obligado: Pemex Transformación 
Industria l 
Folio: 1867900024818 

IV. El veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto el oficio número 
ST-CTPTI-46-2018, del mismo día. suscrito por el Secretario Técnico det Comité de 
Transparencia del sujeto obt igado, mismo que es del tenor siguiente 

"' I Al respecto, me perm ito informar a usted. que ta Subd lree6ém de Prooocd6n de Petrol lfef05, area 
que cuenta con la ll1formacr6n q ue se requ iere. manif iesta que lo que se pretende , se considera 
In lormacKln sensible, que se encuentra vinculada a un exped,ente clasifICado como confooocral, Por 
lo anterIOr, con la fina lidad de exponer la información de manera Integra. atentamente se solicita a 
usted, sirva a efectuar las diligencias r1BCesanas para que se e.te al área que detenta la información 
en PEMEX TRANSFORMACiÓN tNDUSTRtAL, al desahogo de la allÓlenC13 prevista por el articulo 
156 fracción V de la LFTAIP, agradecH!noo sIr\la not ificar feena y hora p.Jra lal efecto 
(, r (s><:) 
[t:n fas" di! origen ] 

V. El veintisiete de agosto de dos mil dieciocho, éste Instituto acordÓ el oficio número ST
CTPTI-46-2018, transcrito anteriormente y, al efecto, determ inó que, la fecha y hora en la que 
tendria verifica tivo la diligencia de acceso solici tada, seria notificada con posterioridad. Dicho 
acuerdo fue notificado al sujeto obligado el mismo dia 

SEPTIMO, Ampliación de los plazos para resolver los rec ursos de revisión , 

El tre inta y uno de agosto dos mil dieciocho, considerando que este Instituto no contaba con { 
suficientes elementos para emit ir la resolución que pondria fin al recurso de revisión RRA 
4690/18, con fundamento en el primer párrafo del articulo 151 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica. se notificó a las partes, la ampliación del < 

plazo para resolver por un periodo de veinte dias hábiles. con el fin de que la Comisionada 
Ponente reuniera los elementos suficientes para resolver el recurso de revisión y se allegara 
de la información necesaria que permitiera analizar, estudiar y resolver el fondo del mismo. 
Dicho acuerdo fue notificado a las partes. el mismo dia, 

OCTAVO. Diligencia dI! Acceso a Info rmación Clasificada. 

1, El treinta dI! agosto de dos mil dieciocho, mediante oficio numero 
INAIIComisionadoslPonenciasl2S.011236J18. del mismo día, con fundamento en los articulos 
153 y 156, fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
SI! requirió al Comité de Transparencia del sujeto obligado, para que permitiera a este Instituto 
el acceso a la información que fue clasificada ' 

11. El seis de septiembre de dos mil dieciocho, en términos de los art iculos 153 y 156. fracción 
V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. en las instalaciones 
de este Insti tuto, tuvo ver ificativo la diligencia de acceso a información clasificada , con la 
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comparecencia del sujeto obligado; de la cual, se levantó el acta respectiva. cuyo contenido 
se tral'lscribe a col'lt inuación: 

"( ) 
Los servidofes públicos a.dscntos al SUjeto ~igaelo, rea lizaron las man~estacione5 sk;!ui&ntes 

Pemex Transformación Industrial cuenta con 6 refine'ias en el pai s, las cua les a su vez se 
integran por un conjunto o.. plantas con sus correspondientes eqUipoS, 
Los documentos que atienden la solic~ud de acceso, CO<1sisten en 13 informe. trimestrales 
(atendiendo a que la informad6n clasifICada abarcó de 2015 a mayo de 2018). para cada planta 
o.. caela refinarla, que se generan como 8ne>0 número 3 ele la aplicación 0..1 Proce<:ltm iento 
Administrativo InstJtueional PAI-03. 
Los Diagrtósticos Operar,,,,,. ele l Sistema Nacional de Refinaci6rl constituyen un mecanismo para 
determinar el eslaclo o¡>erativo, ' isico y técnico que g",,,oan las plantas y eqwl"'" de proceso de 
cada centro de trabaJO. Dichos diagnóstICOs SOn generados en un . istema que eS admIn istrado 
por la Subd irección ele Confiabitidad ~ Mantenimiento y al cua l, la G<3reroc:'!I de AdminIstración de 
la Prodocoón t",ne acceso 
Con la publicidad o.. los documenlos requeridos, se eSlana dando a oon<>car el eslaclo en el que 
se encuentran lOS eq Ui poS Y plantas, determinando las necesidades de mantemmiento mayar y 
meno<, rehat)il~aclones O suslll uQ6n de equipos, asl como la capacidad del sistema en su 
conjunto, por cada refineria, por lo que ésta informacJÓn puede ser u~ "zada por los competidores 
de la empres.a productl\la ~I E.tado, dado que sabrlen con precisión q~ capacidad tiene el 
.ujeto obligado para generar determinaclo$ prodU(;t05 o combustibles, lo cual, podrla llegar a dejar 
fuera del mercaclo el SUjeto ob logado. AdicIOna lmente, la PlJbiicldad podrra afectar le capacidad 
de negoclacJ6n del s.ujeto obligado COn sus prOveedo<es o socios, en el entendido que éstos 
contarlan con info<mación prillÍlegiada en maleria de produocJÓn, lo que Induclab:emente 
beneficiaria a 'U5 competldo<es y pro_eedores en pe~ UICIO del suieto obligado_ 
la información solic~ada no es del dominio públ.co, ni resu lta evidente para un técnico o perito 
&n ~ materia. Se dice lo anterlO<, porque cada una ele ~$ plantas, respeocto de las cua les versan 
los do<:umentos SOlICitados. ut iliza comos insumos tecnológICOS desarrollados por empresas 
es~lizedas que cuentan con patentes, en ese sentdo, para que Peme~ tenga operatividad en 
sus actIvidades, debe elegIr proveedores que oferten tecnologia que sea compatible cOn los 
procesos que se emplean en el Sistema Naciona l de ReflnacJÓn, 10 que no permIte que sea 
evidente la ut ilización de alguno de estos insumes, por el SUjeto obligado, 
En este acto se presenla la verniQn electr6noca del a",,~o 3, couuspond¡ente a una planta 
determInada, del segundo trimestre de 2017 Cabe se~a lar, que el contenido de éste informe 
coincide en todos los casos, por lo que se e>h Jt:te a mao;e ra de muestra. 

Acto seguido, los s.eMdores públicos adscrrtos al sujeto obI;gado, permlberon el acceso al 
do<:umento citado, cuyo conl&nOO se describe a continuación, 

Titulo del documento 

1, Identificación o.. la Instalación· ubicación, nombre de ~ planta 
11. Fecha 
111. Capacidad " Instalada, actua l. cumplimiento (po",enta¡.e), todQ lo anterior dividido por topo de 

producto, programa. avance, re5u ~ado de la valOfación en cuanlo al Dlsel\o: al Programa de 
Producción, ya la seguridad. sa luel y protección ambienta l 
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IV, Reparac iÓl1 General.- fecha de ú ~ lma reparacIÓn 1 de la. próXIma, descrrpclÓn espedfoca de 
eqUIpo deteclado para reparacl<Jnes con número de codif icación, causas 1 obseNac>ones 

V ReparacIÓn Correcl"a _ fecha de ~I!tma reparación, causas yobSeNaciones 
v i Reparac IÓn Preventt\la._ fecha de ú ~tma reparación, causas y obseNacKlnes, 
VII Siluación Actual - desglose pormenon.lI'do de anteceden les 1 del comportamiento del 

proceso, con la descrrpción sobre la calidad de ca rga, proceso, y obseNaclOr>es espe<: il icas. 
asl como requenm.enlOS de alención y hallazgos espe<: ilicos respecto de eqU iPO. Su 
ca lifICacIÓn. causas de fallas, en Su caso, asl como ot>seNacior>es Conslan los 
emplazam¡entos y soliCitudes de fat",caclÓn , delalladas éstas uHlmas con numero de 
cod~icación, causas, obseNackmes Obra el diagnóSIlCO por cada equipo que requ.e re 
atencIÓn con número de idenl,l ic&ción, causas y obSeNOCIOr>eS, con la califICaCIÓn de la 
ne<:esidad de atencIÓn Se descnben y se identifican, Su infra-eSlructura, instalaciones 
eléctricas. tanques de almacenamiento. equrpo, hardware, disposit;..os de protección, 
instrumentos y herramientas. ",,~ala n do sus caraeler;sl"",s , estado octua l y sus 
requerim.entos de alenclÓn de manera especifica Coot.ene recomendaCIOnes derivadas de 
aud,to<las ,nternas (de todos sus t,pos) y e. ternas, coro la coddicaci6n, causas y 
obseNocKlnes Se se~a lan las obseNac:.ones generales desglosadas por ubicación, planta y 
fecha. Constan nombres, f,rmas y carQOS de servidores pub lieos que conforman el G,upo 
Técnico de la Planta 

( r (sic) 
[ÉnfaSIS de orrgen ] 

NOVENO. Requerimiento de tnformación Ad icional. 

1. El dos de octubre de dos mil dieciocho. se notificó al sujeto obligado. el oficio número 
tNAtIComisionadosIPonencias/2S.01l278118, de la misma fecha; a través del cual, con 
fundamento en el artícuto 151 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ta tnformación 
Publica se te requirió at sujeto obligado que, en el término de dos días, realizara lo siguiente: 

"' I En relac:.on coro la fraCCIÓn 111, del Cuadragésimo Cuarto de los . L"",am,.,nlos Genern/tls en Melena 
de CWslrlCacoo y Desclasificaclón de la InlOlm/lClÓn, asl como para la Elabcrnción 00 Versiones 
Públicas' (Lineamientos Generales), abundo sobre qu"nn son los competidores de Peme o. 
Transformación Industrial on 01 ramo de la refinación, que se verlan beneficrados con la 
pUblICidad de la informac.Ón solic itada , 

Por lo que se ref.ere a la lra<;<;lÓn IV. de l Cuadragés,mo Cuarto de ios 'L,neamlentos Genernles en 
Materia 00 ClasirlCación y Desclas,flCOC.oo 00 la Inform/tClÓn, as; como para la ElaoomcKJn 00 
Ve",,,,nes PúbIICIIS' (lineam.enIOS Generaies) , acred~e que los reportes sol ic~3(!os no Sean de l 
domrn", públICO. ni "'sunen evidentes para un perito o técnico en la materia, con base en la 
",formación prevramente d,spomble o que deba ser divulgada oficialmente 
( r (SIC) 

tI. Et cuatro de octubre de dos mit dieciocho. se recibió en este Instituto, el correo etectrónico 
remitido por el sujeto obligado, que es det tenor siguiente: 

Pl9"'" 11 "" •• 
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· ... Abunde sobre quiénes san los comperldores de Pemer Tr.nsformac/Ón Indusrrial en el 
Ramo de la RefinaCión, y .•.• c,..,dlle que los ""pol1es solldlados no sean del dominio público, 
ni resulten evidentes fU'r1I un perito o tknlco en la maleria, con base en la ¡"formación 
prevlamenle disponible O que doba ser divulgada oficialmente' (sic). 

Con retaclÓn al primer punto, resuHa menester considerar que. dentro de III cadana de valor de 
Petróleos Me><Ocanos. se """uentra el proce50 DOWNSTREAM; el cual. eS un Proce50 en el cua l. 
se transforman los Insumos en tos productos terminados. petroliferos. petroqu;micos y gn 
para procesar las materias primn de la Industria del petroleo para contribui r a satisfacer la 
demanda nacional de productos petrolíferos. petroqufmlcos y gas n atural , """,ando de manera 
~eg u ra. efICiente. compem""a y SOCIa lmente respOnsable, en consLstencia con los ob¡etivo$ de 
c reación de valor de PetrOleo5 Mellicanos, 

Lo anlerior, con la V1S00 de ser !lder mundial, en la produce.:>n de petfoHferos, petroqu fmlCOS y gas 
na1ural, integrando de manera eficiente la cadena de valor. con una arraigada cu ltura de innovacIÓn, 
mejora continua y servicio al cliente, operand<l de manera sustentable y manteniendo estándares 
internacionales de costos de proollCCión, &eguridad y prolección del medio ambien!e. con el 
desarrollo int"9ral de su personal 

En esa óptica, lo~ grandes objetivos, 50n los s lgu ... ntes 

Los procesos 50n cje<:utedos <:le manera continua y los reportes <:le produccl6n se reportan en la 
Base de Datos Institucional, cuyo canten,do puede .er consu ~ado en la siguiente liga 

http://ebd i. pemex_com/bdilbd iControlle r oo7actron=temas 

Por cuanto se refiere a los productos que se generan, pasa electos de difusión al público en genera l, 
se pueden d",idir en :\ rubros 

GASES COMBUSTIBLES_ 
Gas LICUado del Pet róleo 
Gas Natural 
Gasóleo doméstico 
Propano 
Nafta 
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Gas etar.o 

GASOLI NAS 
Peme.Oiése l 
Pemex Magna 
Peme. Prem,um 
Diése l Mari ~o eSpe('oa l 
Gasolina oon oontenodo minlmo 87 octanos 
Gasolina oon oontenido min imo 91 octanos 
Doése l automotrIZ. 
D'és",1 marino 

PRODUCTOS PARA USO INDUSTRtAL: 
Ace ites 
Combust ibles 
E~ri<:o 

Envase y embalaJe 
Industnal 
Pe!'ó~ 
Química 
Textil 
Agricultura y alimentos 
Construcción 
Energ la 
Farmacéutoca y cosmétICO 
Miner ia 
Poliet,lenos 
Solventes 
Transpo¡te Automotriz 
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En e!;l! tenor, comO!;l! puede observar, cabe destaca, que si bien al dia de la fe<: ha, aún nO exis ten 
Refinerin de torce ,os on oJ><lradón en el ""ls, los grandes compelldofes de l ra mo son las 
Emp;esas Petroleras que a partir de la liberacIÓn de las ~ kjrocarbu ros que tU\lO lugar este al'lo, 
podrán 'robar' clientes que comercializan los productos que son hechos en esta Empre!ó3 Product,va 
Subsidiarlll del Estado, sólo por mencIOnar a algunas pOterlC,almente, son Brltl sh Petroleum, por 
sus s iglos SP, Shell Oit Company, Enon Mo~ II , Vale,o, Repsol , Slandart Oil; 1 .. cualos , al 
conocer el estado que guardan oporativamente las Roflnerlas de México, estado t6cnl<:0 que 
se oncuentra " .... gloudo on el reporte que cont ione los Diagnósticos Operativos , podrian 
aprovechar 1 .. condici ones on In que .... t i I~ al conoce r las rallas técnicas que 
pre-sentan y quo dotonan en bajos (Paros Programados, No 
programados, etc .. ,), afoctando . s l l. I al ofrecer oUas condiciones a 
clientu al dar mejoru en la cal idad de I ti clave de entroga y 
g. rantizar el abasto continuo. Derivado , I que han sooo 
!;I!~aladas con antelaelÓn, pod'án von" al 1 

et marcado cOn un p'ograma 
debido a la comere,al de 
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aperahvos in formación confidencial para estas empresas, por lo cual . óeberla se, de la misma 
manera para Petr6leo$ Me~kanos a f in de promover una competencia en igualdad de condk:¡ones. 

Igualmente, a partirde 2019, la importación de guolina • • e abrirá y todu lu emprHU podr.lin 
traer su propio producto: el cua l, es refinaoo en sus instalaciones, 

Ahora bien, por cuanto hace al pounto 2 . .... "endita que 1= repones solicitados no s .... n del 
dominio publico, ni n'ul!en e~ldentes para 1'" perito o t.;enlco en la ma!erl", con base en la 
información previamenle disponible o que deba n, di~ulgada oflcia/men!e' (sic). 

Nunca han sido publicado' los o;agnóllicos Operat ivos del Sistema Naciona l de Refinación 
en nlngun medio publico, informe" medios de comUniCacIÓn. periódic;o$, rev, stas. in ternet, 
mlnuta~ , etc., ya que 5011 documentos internos que ata~en úmcamente a la. á rea~ de prodocd6n de 
esta Empresa Prodoct illa Subsidiaria del Estaoo en su quehacer inteloo. por lo que SU difu siórl 
imploca un dallo a la empresa aperativamente hablarulo ya que no. pone en vulnerabl lidad ante la 
competencia y los pi"oveedores de "",icm e insumos 

Los Diagnósticos Operativos. $On reporte. especjflCO\I de les unidades que ata~en la operacIÓn que 
"'tegran el Sistema N3CIO<"Ial de Refinación po' lo que su revelación pUblica puede ocasionar 
ademb. que . e ofre~can insumas de manera venta;osa, proclOs, condÍ<;lOnes y competenc,a de 
airas oleMnlas al conoce ' el estado operativo que guardan las 6 Refi<1erlas del pals, podrian 
i<1crementarse Io~ co~tos de terceros al momento de que se de origen O con~nuaclÓn al proceso de 
reco<1figu'aci6n y rehab ilitación (le las mismas, por lo que. la inTormación previamente disponible 
tanto en la. Memorias de labores como en la Base de Datos Instrtucional ·BOI- de Petróleos 
Me. icanO\l , no resutta evidente para un perIto O técnico en la matCfja , 

A la Te<: ha, es importante que el tNAI sepa que et Sistema Nacional de Refinación. cuenta con la 
soguH!nte .,tuacKln· 

CAOEREYTA Operando. 
MADERO' Concluyendo repara.:iones gene ra~s, 
MINATtTlÁN En proceso de arranque. y 
SAlAMANCA, SALINA CRUZ Y TULA Operar>do 

procesos que se encuentran i' 
hasta un alza di! 
( r (.'::) 

iti I 

DÉCIMO. Cierre de Instrucción. 

El dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, al no existir di ligencias pendientes por desahogar. 
se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el 
expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los articulos 150. fracciones V y VII de 

P~ 20 " '8 
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la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , en relación con el art iculo 
156, fracciones VI y VIII de la Ley Federal de Trar'lsparencia y Acceso a la Información Pública, 
el cual le fue r'lotificado a las partes en la misma fecha. 

En ralón de que fue debidamenle susta r'l ciado el presente recurso de rev isión, y que no existe 
diligencia pendiente de desahogo, se emite la presente resolución de acuerdo con los 
sig uientes' 

CONS IDERANDOS 

Primero. Competencia. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Dalas Personales, es competente para conocer y resolver el 
presente asunto, con fundamento en el artículo 60, Apartado A, Iracción VIII , de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos: en lo seilalado por los articulas 41 , fracciones 1 y 11; 
142, 143, 146, 150 Y 151 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el cuatro de mayo de dos mil quince: 
21 , fracción 11, 146, 147, 148, 151 Y 156 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ica, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el nueve de mayo de dos 
mil dieciséis; así como en los articulas 12, fracc iones 1, V Y XXXV: 18, fracc iones V, XIV Y XVI 
del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos PersorHl les, publicado en el Diario Oficial de la Federacion, el d iecis~le 

de enero de dos mil diecisiete, asi como en lo establecido en el Manual de Organilación del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Persor¡a les, publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de septiembre del mismo 
ailo. 

SEGUNDO. Análisis de Causales de Improcedencia y Sobreseimiento. Previo al análisis 
de fondo de los argumentos fo rmulados en el presente recurso de revisión, este Instituto 
rea li lará el estudio oficioso de las causales de improcedencia y de sobreseimiento, po. tra tarse 
de una cuestión de orden público y de estudio preferente. 

En relación con las causales de improcedencia, el art iculo 161 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece lo siguiente: 

• Articulo 161 . El ,ecu rso sera oosechaóo PO' improcedente cuaO<!o . 
1. Sea e",emporaneo por haber transcurrido el plazo estab lecido en el articulo 147 de la presente 
Ley: 
11 , Se esté tramitando ante el Poder JoolCral algún recurso o medio de defensa interpllEOsto por el 
recurren le , 
11 1. No a<:tua lice alguno de los supuestos prevIstos en el articulo t 48 de la presente Ley. 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos estab!ecKlos en el articulo t 50 de la 
presente Ley; 
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V. Se impugne la veracidad de la información proporcIOnada; 
V1. Se trate de una consuHa," 
VII. El recunente amplie Su soheitud en el recu rSO de remión, únicamente respecto de los nuevos 
contenidos ' 
¡tnlas.s de origen] 

Acorde a lo arlterior y del estudio de las constancias que integran el presente recurso de 
revisión , se observa que el sujeto obligado no hizo valer causal de improcedencia y tampoco 
se advierte la aclualizaciórl de alguna de las hipótesis previstas en el articulo 161 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Se dice lo anterior, porque en el 
caso concreto: 

El recurso de revisión Que nos ocupa no es extemporáneo, 
No se tierle COrlocimiento Que se esté tramitando arlte el Poder Judicial algún recurso o 
medio de defensa interpuesto por el recurrente. 
En la especie al momento de la presentación del recurso de revisión, se actual izó el 
supuesto previsto erl el articulo 148. fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Públ ica, 
No se previno al solicitante. 
En el medio de impugnación Que nos atañe, no se está impugnando la veracidad de la 
información proporcionada , ni se está en presencia de una consulta, tampoco el recurrente 
amplió los términos de su solicitud inicial. 

Por otra parte, en el arl iculo 162 de la Ley Federal de Trcmsparencia y Acceso a la Información 
Pública, se prevén las causales de sobreseimiento siguientes: 

"Articu lo 162. El 'ecurw $I:m'l soIxeseldo, en lodo o en pane, cyando, una vez adm~id<>, Se 
actualicen alguno de 10$ sigu ientes supuestos 
1. El recurrente se desista expresamente del ,ecurso, 
11. El recu'rente fallezca" traténdose de pe~as m<lrales que se disue.Jvan; 
111. El SUjeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de ta l ma r>e<3 que el recu,,,,, de 

revisión quede sin materia. o 
IV. Adm,tKk> el recurso de rev,&IOO, aparezca alguna causal de ómPfOc~defIC.a en los téfmlnos del 

pi'esente Capitu lo." 

Del análisis real izado por este Instituto, se advierte Que 110 se actualiza alguna de las 
causales de sobreseimiento prev istas el1 las fracciones 1, 11 Y IV del precepto citado: ya 
Que el recurrente no se ha desistido del recurso. ni se tiene constancia de su fallecimiento y 
tampoco se verificó Que, admitido el recurso de revis ión, haya aparecido algu na causal de 
improcedencia. 

En relación a la fracción III del citado artículo 162 de la ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, ésta dispone Que el recurso podrá ser sobreseído en lodo o en 
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parte, cuando una 'Iez admitido. el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o 
re'loque de tal manera que el recurso de n)'lis ión quede sin materia. Al respecto. debe 
sellalarse que. en esle caso. el sujeto obligado en sus alegatos y durante la celebración de la 
di ligenCia de acceso, sostU'lO la procedencia de la clasificación de la información solicitada por 
el recurrente; en consecuencia, el asunto no ha quedado sin materia. 

TERCERO. Controversia. la LItIS que constituye la materia a dirimir en el recurso que nos 
ocupa. se delimita a part ir de la respuesta impugnada. los agravios hechos valer por el 
recurrente y los alegatos de las partes. En ese sentido. al momento de resolver un asunto que 
se someta a conocimien to de este Instituto. no se deben perder de vista cada una de las 
actuaciones que obran en el e)lpediente para fijar la controversia del caso. 

En ese sentido. de acuerdo a las actuaciones que obran en autos. se pidieron los diagnósticos 
de la situación en que se encuentran las refinerias del país. del dos mil cinco al dos mil 
dieciocho. 

En respuesta. el sujeto obligado. a través de la Gerencia de Administración de la Producción, 
respecto de la información solicitada correspondien te al periodo del dos mil CinCO a octubre de 
dos mil quince. sugirió al recurrente consultar determinada liga electrónica. donde se podría 
localizar información sobre la situación en la que se encontraba la prodUCCión de petroliferos 
&1'1 el Sistema Nacional de Refinación. 

Asimismo, la Gerencia de Administración de la ProdUCCión, por lo que se refiere a la ~ 
inlormaclÓn relativa al plazo de OClubre de dos mil quince a la fecha de la presenlaci6n de la 
solicitud (vein tiuno de mayo de dos mil dieciocho). clasificó la documentación. en lérminos de • 
los artlculos 110 fracción XIII , asi como 113. fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. en relación con el 82 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Es importante precisar que. si bien la citada unidad adminislral iva de méri lo clasificó la 
il'lformació l'l al amparo de las causales de clasificación citadas. lo cierto es que el Comité de 
Transparencia de Peme)( Transformación Industrial . mediante la resolución CT-PTRI-
05912018. del ca torce de junio de dos mil dieciocho. únicamente conr,rmó la clasificación. en 
términos del artIculo 113. fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
InformaCión Pública, en relaCión con et82 de la Ley de Propiedad Industrial 

PosleriOfmenle, el part icular presentó el recurso de revisión que se resuelve: mediante el cual. 
sel'laló Que ta empresa productiva del estado le había negado la informaclón. al haberla 
considerado como reservada. 

De la lectura al medio de impugnación Que nos ocupa, se observa que el recurrente unicamente 
combatió la clasificación de la información re lacionada con el periodo comprel'ldido entre 
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octubre de dos mil quillce y el veintiuno de mayo de dos mil dieciocho; consecuentemente. no 
se inconformó con la respuesta otorgada por el sujeto obligado en relación a los datos 
generados entre dos mil cinco y octubre de dos mil quillce. Por lo tanto. la contestación 
otorgada a tales planteamientos se tiene como actos consentidos, cuestión que tielle sustento 
en el articulo 93 de la ley Federal de Procedimiento Administrativo: el cual, establece que no 
se podrán revocar o modificar los actos administrat ivos en la parte no impugnada por el 
recurrente. Dicha determinación encuentra sustento en diversos criterios emitidos por el Poder 
Judicial de la Federación, cuyOS rubros son los siguientes: "ACTOS CONSENTIDOS 
TAcITAMENTE. 'l.11 y ' CONSENTIMIENTO TAclTO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. 
ELEMENTOS PARA PRESUMIRLO. "f./l 

Es importante precisar que, durante la sustanciación del recurso de revisión que nos ocupa, el 
sujeto obligado sostuvo la procedencia de la clasificación de la información. en términos del 
articulo 113, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
en relación con el 82 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Partielldo de lo anterior. con fundamento en el articulo 148. fracc ión I de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , el presente caso se constrit'ie a determinar: 

Si resulta procedente o no la clasificación de la información solicitada. expedida entre 
octubre de dos mil quince y el veintiuno de mayo de dos mil dieciocho: lo anterior, en 
términos de la fracc ión II del artículo 113 de la l ey Federal citada. 

CUARTO. Estudio de fondo. Como punto de partida, es menester precisar que, ell relación 
con la causal de clasificación illvocada por el Comité de Transparencia de Pemex 
Transformación Industrial, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
dispone lo siguiente: 

• Art iculo 113, Se consKle ra información confOdenc,¿o l 
(. I 

11 . Los secretos bancarIO, flduc",,>o, Industrial, comercial, f i$ca l, bU~MII y "".tal, cuya titu laridad 
cOf'esponda a particula'es, su¡etO$ de de'echo intemaóona l o " sujetO$ obligados cuando no 
involucren e l ejercICIO de recursos públicos. y" 

Por su parte, los 'Lineamientos genera/es en mafen'a de clasificación y desclaslficación de la 
información, as! como para la elaboración de versiones públicas' (los Lineamientos 
Generales). establecen lo siguiente: 

<'1 V¡sj ble "" hl!p li$jl OCIO gob m>lSJFSi. tlOocumentolfT".0sIJ9Y.l93970 pd! 
m V'Sl ble "" htlp II'jl 0q<1 \100 mxJSJF So.\IUocumerltolfT,,1>SI918191S356 pd! 
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"T.illhlmo Oeta~o. Se constdera i~fOlmadon co~fidencia l , , 
BI. la. seCfe!O$ bancarIO. fidUCIario. indultrliOl come'Clal. fiscal. b~.s.áli y po$tal tuya 1~~lafldad 
cor.esponde a part>culares •• ~J'lIOS de dered>o IfIlernilClOOill o a SU¡eIOll obI~ CI.IiIndo no 
mvolut;ten el eje'eco de .ecu.1KIS Pubbeo$ 

la IfItormllClÓn confio:lenc¡al no ella •• suteli!a tempolahdild alguna y lÓIo pocI"n lene< acceso • eRa. 
los l~""'.es de la rrustna. SUI repreMnt.antel y los servr:\ofe$ polblic05facultados par. eIo 
, I 

CUld.lghlmo Cuarto. DI!! cooIoonodad con IIIlk1lculo 116. párrafo tercero de 18 ley General. para 
o;l¡,sdre.t la rnformaa6n por secreto eon"IfIfQ81 o ,ndustnal deberlIrn &CrI'!d~"1II! los supuestos 
soguremH 

1. Oue III! llale de 'nlormaei6~ generada con molIVO de actIVIdades industrliOIH o comerc>alel de lu 
t,tular. e~ térm inos de lo dispuesto en rallY di P,opl&dad Indust.ial. 
11. Que la información Sea guardada con caracte. de confideocia l y se nayM adoptaoo los medOoI o 
s"temas para preserva'la. 
111. Ouela ;"Iormac.on srgndique 8 Su l,tular obtener o m8n1ener una Vf!nlaja compel~ l~a o econéoruca 
¡'ante. tereeros. y 
IV. O .... la inlorrnao6n no sea del dominIO publoco nl.el,,"e eVldenle pata un IknlOQ O p!H~o en la 
IMtlt"a. con bale en la ",fOOTTlaCl6n PfltY18mente d<sponible O la que dItbII "' dIVI,IIgada por 
dlsposo6n legal o por orden jUdor;lal • 

De las disposiciones legales anteflormente transcritas, se advierte que puede considerarse 
como información confidencial. los secretos industr ial y comercial , cuya titulandad 
corresponda a particulares. sujetos de derecho internacional o sujetos obligados, cuando no 
Involucren el ejercicio de recursos públicos. Este tipo de información no eslará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella sus liIulares. sus representantes y los 
servidores públicos facultados para ello; y para que dicha clasificación pueda actualizar. 
deberán acreditarse los siguientes elementos: 

1. Que sea informaci6n generada con motivo de actividades industriales o comerciales de su 
titu lar. en términos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Industrial. 

2. Que esa informaCl6n sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado los 
medios o sistemas para preservarla. 

3. Que dicha información signi fique a su titular obtener o mantener una ventaja competitiva o 
econónuca frente a terceros. 

4. Que no sea Información de dominio público ni resulte evidente para un lécnico o perito en 
la malena, con base en la infonnación previamente disponible o la que deba ser divulgada 
por disposición legal o por orden judiCial. 

Asl, con forme al articulo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial. se advierte que, la informaci6n 
de un secreto industrial o comercial necesariamente debe estar referida a la natura leza, 
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características o finalidades de los productos: a los métodos o procesos de producción; o a los 
medios o formas de distribución o comercialización de productos o prestación de servicios_ 

De este modo, no se considerará secreto industrial aquella información Que sea del dominio 
público, la que resulte eviderlte para un técnico en la materia, con base erl irlformaciórl 
previamente disponible o la que deba ser divulgada por disposición legal o por orden judicial, 
No se considerará que erltra al dominio p(¡blico o que es divulgada por disposición legal aquella 
información Que sea proporcionada a cualquier autoridad por una persona que la posea como 
secreto industrial , cuando la proporcione para el efecto de obtener licencias, permisos, 
autorizaciones, regIstros, o cualesquiera otros actos de autoridad. 

De lo previsto POI el articulo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial, esle Institulo advierte Que 
para Que una información sea objeto de protección del secreto industrial o comercial se 
requiere que: 

1. Se trate de información industrial o comercia l, 
2. Sea guardada por una persona fisica o moral con carácter de confidencial. para lo cual se 

hubiererl adoptado los medios o sistemas para preservar dicha conf idencialidad y acceso 
restringido a la misma; 

3. La información le signifique obtener o mantenel una ventaja competitiva o económica 
frente a terceros en la rea lizaciórl de actividades económicas: 

4. Se refiera a la naturaleza, caracter isticas o finalidades de los productos; a los métodos o 
procesos de producción: o a los medios o formas de distribuciÓn o comercial izaciÓn de 
productos o prestación de servicios, y 

5. No sea del dominio público ni resulte evidente pala un técnico en la materia. 

Lo anterior, implica que la información que está protegida por el secreto industrial es aquella 
cuya divulgación signifique la perdida de una ventaja competitiva o económica frente a 
terceros, El secreto comercial se refiere a los métodos de venta y distribución, perfiles del 
consumidor tipo, estrategias de publicidad, negociación de contratos, listas de proveedores y 
cl ientes. que permiten a una persona competir en el mercado. 

No obstante. si bien es cierto que dicho precepto normativo rlO distingue entre el secreto 
industrial y el secreto comercial. cabe seflalar Que para la OrganizaciÓn Mundial de la 
Propiedad Intelectual OMPI-12, de la cual México forma parte, tanto los secretos industriales 
como los secretos comerciales se refieren a ' toda aquella infonnación comercial confidencial 
que confiera a una empresa una ventaja competitiva' _ 

En este sentido, se incluye en la misma esfera tanto al secreto industrial como al secreto 
comercial. los cuales, en términos amplios, integran lo siguiente: 
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• Métodos de venta y de distribución; 
• Perfiles del consumidor tipo; 
• Estrategias de publicidad: 
• Listas de proveedores y clientes, y 
• Procesos de fabricac ión. 

Aunado a lo anterior, cabe señalar que el articulo 39 del Acuerdo sobre los Aspectos de los 
Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el ComerciO, Acuerdo sobre los ADPIC-
13 establece como requisitos del secreto comercial , los siguientes: 

• La información debe ser secreta -en el sentido de que no sea generalmente conocida ni 
fácilmente accesible para personas introducidas en los circulas en que normalmente se 
utiliza el tipo de información en cuest iÓn-o 

• Debe tener un valor comercial por ser secreta. 
• Debe haber sido objeto de medidas razonables para mantenerla secreta , 

En este sentido, el secreto comercial o industrial, por una parte, contempla in formación que le 
permite a su titu lar oblener o mantener una ventaja compet it iva o económica frente a terceros 
en la realización de actividades económicas y, por otra parte, recae sobre información relativa 
a características o finalidades, métodos o procesos de producción, medios o formas de 
distribución o comercia lización de productos o prestación de servicios. 

Al efecto. debe establecerse que. según la tesis de rubro: "REVELAC ION DEL SECRETO 
INDUSTRIAL, ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO DE"" se considera que el 
secreto industrial o de fábrica, consiste en un procedimiento industrial . sea o no patentable. 
pero que solamente es conocido por un limitado numero de industriales, quienes han sustraído 
el conocimiento del mismo. a sus competidores , o, de otra manera. el procedimiento de 
fabricación que por no estar al alcance de todos, representa para su dueño un valor mercantil, 
de \al manera que su divulgación le reporte un perjuicio apreciable. 

En este contexto. se considera que el objeto de tutela del secreto comercial son los 
conocimientos relativos a los métodos de distribución o comercialización de productos o 
prestación de servicios o sobre aspectos Internos de la empresa, del establecimiento o 
negocio; mientras que la información materia de protección del secreto industrial es la relativa 
a un saber o conocimiento técnico-industrial. 

De lo anterior. es necesario recordar que el articulo 82 de la ley de la Propiedad Industrial 
indica que la información que está protegida por el secreto industrial es aquella cuya 
divulgación signifique la perdida de una ventaja competit iva o económica frente a terceros. asi 

' J l l JU _. ~ Ouo>t. ~poe.I s.",_.,~"" .. F_acia-n. Tomo XXXVIII. PO(¡ >:lIl> 
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como el secrelo comercial se refiere a los mélodos de venta y dislribución, perfiles del 
consumidor tipo, eslralegias de publ icidad , negociación de contratos, listas de proveedores y 
clientes, que permiten a una persona competi r en el mercado. 

En función de lo anterior, resulta importante realizar el análisis de los documenlos solicitados 
por el particular, con fundamento en el articulo 113, fracción 11, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública: ello, en relación con los elementos con los 
que tiene que encuadrar para que la misma pueda ser considerada con el carácter de 
cof'lfidencial, por constituir un secreto if'ldustria l y/o comerc ial. 

1. QUE SE TRATE DE INFORMACiÓN INDUSTRIAL O COMERCIAl. 

En cuanto a este primer elemento de procedef'lc ia, el sujeto obligado en la respuesta sel'ialó, 
entre otras cosas, lo siguiente: 

(1) Los Diagnosticos Operativos del Sistema Nacional de Refinación comprenden estudios de 
desempeno operativo de los equipos o instalacio f'les y existencias de productos. 

(2) La cadena de transformación de la materia prima , reflejada en los diagnósticos solicitados , 
deriva ef'l una produccióf'l conjuf'lta y los rendimientos de produccióf'l se integran aplicando 
metodologías internas para cada proceso, ef'ltendiendo como la cadena de valor a las 
actividades de refinación. transformación, procesamiento, importación, e)(portación, 
almacenamiento, transporte, distribución, compresión, descompresión , licuefacción, 
regasificaciÓf'l, comercialización, e)(pe f'ldio al públ ico, elaboración y venta de 
hidrocarburos, petro liferos, gas natural y petroquímicos y servicios relacionados con dichas 
actividades_ 

(3) La if'lformación solicitada es parte del Know how de la empresa productiva del estado, por 
lo que se considera como un conjunto de conocimientos técnicos y administrativos que son 
indispensables para conducir Uf'l proceso comercial y aunque no están protegidos por uf'la 
patente, son determinantes para el é)(ito comercial del sujeto obligado. 

(4) El Know how es el esquema empresarial y comercial, entef'ldido como el cof'ljuf'lto de 
cOf'locimief'ltos que permiten la producción industrial, por medio del empleo de lecf'lo logía 
o procesos que SOf'l la clave de éxito de la empresa , que lleva al rendimiento de la 
producción. 

(5) La Información objeto de la solici tud esta directamente referida a la naturaleza y 
características de los refinadas del petróleo. los esquemas administrativos y comerciales, 
asi como los procesos de producción de dicho hidrocarburo por parte de Peme)( 
Transformación Industrial, que son elaborados en las instalaciones de las Refinerías. 

(6) El Diagnostico Operativo del Sistema Nacional de Refinación e)(hibe el proceso operat ivo 
de la empresa productiva subsidiaria, sus instalaciones, el estado que guardan cada una 
de ellas y la configuracióf'l estratégica de las actividades. 

POogi"-' 21 "" • • 
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Lo anterior. se aCledita, con la documental públ ica ofrecida por el sujeto obligado, consistente 
en el ofi cio DGTRI-DOP-SPP-GAP-I -230-2018, del doce de junio del dos mil dieciocho, 
signado por el Gerente de Administración de la Producción, y dirigIdo a la presidente del Comité 
de Transparencia, ambos adscritos al sUjeto obligado, a la cual. se le otorga I/alor probatorio 
pleno. de acuerdo con el art iculo 202 del Código Federal de Procedimientos Cil/iles, supletoria 
en la materia. de conformidad con lo previslo en el diverso 7 de la Ley multicilada 

Sobre ésle primer requisilo de procedenCIa, derivado de un requerimiento de información 
adicional, el sujelo obligado manifeslólo sIguIente: 

(1) Los Diagnósticos Operativos del SIstema Nacional de Refinación se encuentran 
conformados por la información consistente en los detalles técnicos que se plasman en 
diversos documentales que son enviadas por las Refinerias y que dan cuenta del eslado 
operativo. físico y lécnico que guardan las plantas y equipos de proceso de cada centro de 
trabajo. 

(2) La in formación solicitada por el particular fue generada por motivo de las actividades 
industriales que hoy por hoy, la empresa produc1iva subsidiaria del estado efectúa y guarda 
relación con aquellas que le permiten aumentar la cadena de valor a la misma. 

Igualmente, en relación a éste pnmer elemento de procedencia (que se trate de información 
industrial o romercial). durante la diligencia de acceso a información clasificada, el sujeto 
obligado IndICÓ lo siguiente: 

(1) Pemex Transformación Industrial cuenta con 6 refinerias en el pals (Cadereyta, Madero, 
Minatillán , Salina Cruz, Tula y Salamanca); las cuales. a su vez se integran por un conjunto 
de plantas con sus correspondientes equipos. 

(2) los documentos que atienden la solic itud de acceso, consisten en los informes 
trimestrales (atendiendo a que la Información clasificad a abarcó de 2015 a mayo de 
2018), para cada planta de cada refinerla, que se generan como anexo número 3. 

(3) Los Diagnósticos Operativos del Sistema Nacional de Refinación constituyen un 
mecanismo para determinar el estado operativo, físico y técnico que guardan las plantas y 
equipos de proceso de cada centro de trabajo Dichos diagn6slicos son generados en un 
sIstema que es administrado por la Subdirección de Confiabilidad y Mantenimiento y al 
cual, la Gerencia de Admrnistración de la Producción tiene acceso. 

(4) Con la publicidad de los documentos requeridos, se estaria dando a conocer el estado en 
el que se encuentran los equIpos y plantas, determinando las necesIdades de 
mantenimiento mayor y menor, rehabilrtaciones o sustitucrÓfl de equipos, asl romo la 
capacidad del sistema en su conjunto, por cada refineria, por lo que ésta información 
puede ser utilizada por los competidores de la empresa productiva del Estado, dado que 
sabrlan con precisión qué capaCidad tIene el sujeto obligado para generar determinados 
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productos o combustibles: lo cual. podria llegar a dejar fuera del mercado al sujeto 
obligado, 

De acuerdo a las constancias que integran el e~pediente en que se actúa, se aprecia que, los 
informes trimestrales, generados de dos mil quirlce a mayo de dos mil dieciocho, para cada 
planta que compone cada una de las seis refinerías que existen en el pals (que contienen los 
diagnósticos operativos del Sistema Nacional de Refinación requeridos por el sol icitarlte), 
están compuestos en su integridad, por info rmación de carácter industrial. Al efecto, 
basta recordar que, atend iendo al acta de la dil igerlcia de acceso, cada in forme refleja, por 
cada planta, lo siguiente: 

a) Capacidad por cada planta , desagregada por tipo de producto, programa , avance y 
resultado de la valoración. 

b) Datos concernientes a las reparaciones generales, correctivas, preventivas y actuales que 
han tenido verificativo en las plantas, señalando sus causas y observaciones, 

cl Situación actual de las plantas, por cada bien y equipo que está presente en las mismas. 

Con base en lo anterior, se tiene que las expresiones documentales que dan cuenta de lo 
sol icitado, tienen que ver con datos que reflejan conocimientos técnicos y especialilados, 
relacionados COrl las actividades de las plantas: lo cual, también se vincula directamente con 
métodos y procedimientos de producción de hidrocarburos, 

De este modo, en la especie, tiene 
CARACTERlsTICASZ": con forme a la cual, 

i i r 
de evaluación de costos, 

; 

" 

sus 

citar 

ventas, estructura de costos , Lo anterior, con base en 
la Ley de la Propiedad I i 1, el Tratado de libre Comercio de América del Norte y lo 
previsto por la Organilación Mundial de la Propiedad Intelectual 

Con sustento en lo anterior, se est ima que se actuallla el primer elemento necesario para 
clas ificar como confidencial la información previamente refer ida, en términos del artículo 113, 
fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 
con la fracciórl I del Cuadragésimo Cuarto de los lineamientos Generales , toda vel que los 
informes trimestrales, generados de dos mil quince a mayo de dos mil dieciocho, para cada 
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pla nta que compone cada una de las seis refinerias que existen en el país, consisten en 
información industrial perteneciente a PemeK Transformación Industrial. 

No obstante, cabe preCisar que, derivado de la diligencia de acceso a información clasificada, 
se advirtió que, en los Diagnósticos requeridos, si bien mayor parte está compuesta por 
información de carácter industrial, lo cierto es que eKisten ciertos datos que no tiene dicho 
carácter, Es decir, hay información que no actualiza éste primer elemento de procedencia, al 
efecto se enlisla n en qué consisten tales datos: 

, . Identificación de la insta lación, su ubicación y su nombre, 
2. Fecha de los documentos. 
3. Nombres, cargos y firmas de servidores públicos. 

Como se puede advertir, ésta clase de datos, presentes en los documentos sol icitados, no 
tienen que ver, con métodos de venta y de distribución; tampoco, con estrategias de 
producción o de comercialización; mucho menos con procesos de fabricación. 

Consecuentemente, éstos datos no son susceptibles de clasificarse, en términos del art iculo 
113. fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
relación con la fracción I del Cuadragésimo Cuarto de los lineamientos Generales; pues, para 
actualizar ésta causal de confidencialidad es indispensa ble que se aclualicefl todos y cada uno 
de los elementos de procedencia y, en la especie, la información enlistada no cumple con el 
primero. 

No obstante, la restante información que compone los diagnósticos al si haber cumplido con 
el primer req uisito de procedencia, procede el análisis de los restantes elementos. 

11. QUE LA INFORMACiÓN SEA GUARDADA CON CARÁCTER CONFIDENCIAL, 
PARA LO CUAL SE HUBIEREN ADOPTADO LOS MEDIOS O SISTEMAS 
SUFICIENTES PARA PRESERVAR DICH A CONFIDENCIALIDAD Y EL ACCESO 
RESTRINGIDO A LA MISMA. 

En cuanto a este segundo elemento de procedencia, el sujeto obligado en la respuesta sel'ialó, 
entre otras cosas , lo siguiente: 

(1) El documento solicitado contiene los informes técnicos operacionales del Sistema Nacional 
de Refinación. información perteneciente a Pemex Industrial, que impacta 
directamente a la 
. ; 

que generen 
valor a empresa. 
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, 
imposible de , 

; 

lo que, 
o filiales pretendieran 

Propiedad relacionados con el 
por la Organización Mundial de la Propiedad Inte lectual. 

Sobre éste segundo requisito de procedencia, derivado de un primer requerimiento de 
información adicional, el sujeto obligado manifestó lo siguiente: 

(1) los Diagnósticos se generan de forma periódica. en cumpl imiento al Procedimiento 
Administrativo Institucional PAI-03, que prevé la rendición de minimo. cuatro informes al 
allo. 

(2) Dichos Diagnósticos, se consolidan en un repositorio al cual, la Subdirección de 
Producción de Petrolíferos a través de la Gerencia de Administración de la Producción 
tiene acceso. 

(3) la información solicitada, es resg uardada con carácter confidencial y para ello se han 
adoptado medios para que asl se preserve. 

Posteriormente, éste Instituto le formuló un segundo requerimiento de información adicional al 
sujeto obligado, con la finalidad de que proporcionara el procedimiento identifi cado con la clave 
PA I-03; conforme al cual. se expidió la información solicitada. Al efecto, la empresa productiva 
del estado sellaló que. éste último también se encontraba protegido por el secreto industrial. 

Conforme a la información que obra en el e~pediente en que se actúa, se aprecia que, los 
informes solici tados se encuentran contenidos en el Sistema Nacional de Refinación, que 
pertenece al sujeto obligado y al que únicamente tienen acceso las áreas que integran la 
cadena operativa de Pemex Transformación Industrial. Asimismo, se tiene que. el sujeto 
obligado ha procurado mantener en sigilo. el detalle sobre los planes de reparac ión o 
reemplazos de equipos. previstos en la documentación solicitada. Fortaleciendo lo anterior, el 
hecho que, el procedimiento que regula la expedición de la información requerida también es 
de acceso restringido. 

En consecuencia , se aprecia que la información que nos ocupa, se ha mantenido con el 
resguardo y sigilo necesario a efecto de evi tar su filtración a terceras personas, Sin que se 
localizara un indicio que su publicidad o difusión a terceros. 
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Con sustento erllo arlterior, se estima que se actuali~a el segurldo elemerlto necesario para 
c lasificar como cOrlfidencial la información solicitada, en términos del articulo 113, 
fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 
con la fracción 11 del Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos Generales, en virtud de que la 
información es guardada con carácter confiderlcial, se han adoptado los medios o sistemas 
suficientes para preservar dicha confidencialidad y el acceso restringido a la misma. 

111 , LA INFORMACiÓN LE SIGNIFIQUE OBTENER O MANTENER UNA VENTAJA 
COMPETITIVA O ECONÓMICA FRENTE A TERCEROS EN LA REALIZACiÓN DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

En cuanto a este tercer elemento de procedencia, el sujeto obligado en la respuesta se f'ia ló, 
entre otras cosas, lo siguierlte: 

(1) Al referi rse a información relativa al proceso de producción, ésta le significa una ventaja 
compet itiva a Pemex Transformación Industrial en la rea li~ación de las actividades 
ecorlómicas, toda ve~ que la misma le significa la posibilidad de que esta empresa 
productiva subsidia ria del estado mantenga una ventaja competitiva frente a terceros en el 
mercado de producción de petroliferos 

(2) Derivado de la expedición y vigencia de la Ley de Hidrocarburos, en un futuro inmediato, 
terceros podrán participar, compitiendo con el organismo en las distintas act ividades 
relacionadas con el mercado de petrolíferos, entre las cuales se incluye la producción de 
estos. Prueba de ello, es que el artículo décimo primero transitorio de dicha Ley se/'laló 
que. a partir del primero de enero de dos mil quince, la Secretaría de Energía pOdrá otorgar 
los permisos que son de su competencia. dentro de los cuales están los necesarios para 
el tratamiento y refinación de Petróleo, asi como para la exportación e importación de 
Petrolí feros. Por lo que cualquier persona puede contar con un permiso de refinac ión de 
petróleo o procesamiento de gas natural previstos en el articulo 48 fracción I de la Ley de 
Hidrocarburos. podrá producir refinados del Petróleo. 

(3) La ifllormaciófl pet icionada se considera como un conjuflto de conocimientos técnicos y 
administrativos que son indispensables para conducir actividades que permiten iflt egrar un 
proceso comercial y que son importantes para el éxíto comercial. ya que se refiere a 
actividades de ca rácter comercial e industrial reali~adas por la nueva empresa prOd uctiva 
del estado denominada Pemex Transformación Industrial (TRI) con la finalidad de 
incrementar el valo r de la misma asi como la cadena productiva ya que es 
información estratégica operacional del área. 

(4) Con la publicidad del objeto de la solicitud. se exhibiria a nuevos compet idores del sujeto 
obligado, uno de sus insumas primordiales para el funcionamiento y sostenimiento del 
flegocio como empresa, afectando en consecuencia. la encomienda legal para generar 
valor económico y rentabilidad del Estado, situación que rebasa el interés público de 
conocer la irlformación. 

Pog-.na »oo" 
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Sobre éste lercer requisilo de procederlcía, derivado de Url primer requerimierlto de irlformación 
adiciorlal , el sujeto obligado marl ilestó lo siguierlte: 

(1) Los Diagnósticos Operativos del Sistema Nacional de Reflllaciórl , contienen detalles 
técrlicos que no pueden ser dados a conocer públicamente, ello, COrl el firl de evitar 
depreciar el negocio de la re finación, ya que es complejo e intensivo en capital con retornos 
de irlversión de largo plazo, que demanda de eficiencia, tecnología, buena gestión y 
acoplarse a las normas ambíerltales para elaborar productos limpios, erl dOrlde el irlsumo 
principal, el petróleo crudo, muestra comportamientos volátiles de precio y condic iones 
particulares de disporl ibilidad para su tratamiento, 

(2) Los Diagnósticos de referencía se integran aplicando metodologias internas para cada 
proceso, y esto, da la oporturlidad de incrementar la cadena de valor a las actividades de 
refirlacíón, transformacíórl, procesamief1to, importación, exportaciórl , almacerlamiento, 
transporte, distribución, compresión, descompresiórl, licuelacciórl, regasificaciórl, 
comercialización, Expendio al Públ ico, elaboraciórl y verlta de Hidrocarburos, Petrolíferos, 
gas natural y Petroqu imicos y servicios relaciorlados con dichas activídades las cuales, en 
su integración, permiten a Pemex Tra nsformación Industrial, mantener la verltaja 
competitiva frente a terceros erl la realización de dichas actividades, 

Igualmente, en relación a éste tercer elemento de procedencia, dura nte la diligencia de acceso 
a información clasificada, el sujeto obligado irldicó que, la publicidad de la irlformación 
solicitada podria afectar la capacidad de negociación del sujeto obligado con sus proveedores 
o sociOS, en el erlterldido que éstos COrllarian COrl irlformaciórl privilegiada erl materia de 
producciórl, lo que irldudablernente beneficiaria a sus competidores y proveedores en perjuicio 
del sujeto obligado. 

Como última acluaciórl en el procedimiento, el sujeto obligado dio contestación a un 
requerimiento de información adicional, del que se desprende lo siguierlte: 

• Si bien al dia de la presentación de la sol icitud, aún no existen refinerras de terceros en 
operación en el país, los grandes compet idores del ramo son las empresas petroleras 
que, a partir de la liberación de las hidrocarburos que tuvo lugar en 2018, podrán robar 
clientes que comercializarltos productos que son hechos por el sujeto obligado; sólo por 
mencionar a algunas potencialmente, son British Pelroleum, por sus siglas BP, Shell Oil 
Company, E~~on Movil, Valero, Repsol, Standart Oil; las cuales, al conocer el estado que 
guardan operativamente las Refirlerias de México, estado técnico que se encuentra 
desglosado en el reporte que contiene los Diagnósticos Operativos, poddan aprovechar 
las condiciones en las que está la producción al conocer las fallas técnicas que presentan 
y que detorlarl erl bajas operativas productivas, afectando asi la competerlcia comercial 
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al ofrecer altas condiciones a clientes al dar mejoras en la calidad de los productos e 
inclusive tiempos clave de entrega y garantizar el abasto cont inuo, 

• Derivado de la Reforma Energética, las empresas sel'ia ladas. podran venir al pais a 
instalar sus propias Re finerías para su operación y acaparar el mercado con un programa 
agresivo bien planeado de inversión. 

• Debido a la apertura comercial de venta de combustibles en México , cualquier empresa 
dedicada a la refinac ión del petróleo es competidora directa para petróleos mexicanos 
sin importar que estas no tengan instalaciones de refinación en el pais, siendo los 
diagnóst icos operativos información con fidencial para estas empresas; por lo cual. 
dellería ser de la misma manera para Petróleos Mexicanos a fin de promover una 
competencia en igualdad de condiciones. 

• A partir de 2019. la importación de gasolinas se abrirá y todas las empresas podrán traer 
su propio producto; el cual. es refinado en sus instalaciones, 

En ese sentido, con motivo de la Reforma Energética, Petróleos Mexicanos y sus Organismos 
Subsidiarios. como lo es el sujeto obligado, su frieron un cambio en su personal idad y 
naturaleza juridica, modifica ndo su estructura y convirtiéndose en 'Empresas Productivas", tal 
y como quedó asentado en el Diario Oficial de la Federación del seis de octubre de dos mil 
quince, media nte la publ icación de la "Declara/on'a de entrada en vigor del Acuerdo de 
Croación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, 
denominada Pemex Transformaciónlnduslrial (PTRI). que emite el Consejo de Administración 
de Petroleos Mexicanos, de conformidad con el articulo 13, Iracóón XXIX, de la Ley de 
Petróleos Mexicanos. y Transitorio Primero del propio Acuerdo de Creación, publicado el 28 
de abn'f de 2015" ; el cual, surtió plenos efectos legales y administrativos a part ir del dia primero 
de noviembre de dos mil quince. 

Asimismo. se tiene que, el entorno de competencia en el sector energét ico que se generó con 
motivo de la Reforma Energética, colocó a Pemex Transformación Industriat en una situación 
distinta a la qLJe se tenia anteriormente como monopolio del Estado, lo qLJe significa qlJe su 
información comerCia l, como lo es la información relat iva al funcionamiento, operación e 
integración de cada una de las plantas que componen las seis refinerías del país. se convierte 
en insumo primordial para el funcionamiento y sostenimiento del negocio como empresa, 
misma que ya no se podrá vislumbrar de manera pública sin considerar las afectaciones y 
dal'ios qLJe pudieran provocarse_ 

En ese sentido. desde la óptica de un mercado abierto, la información concerniente a los 
Diagnósticos Operativos del Sistema Nacional de Refinación, que obran en posesión del sujeto 
obligado deben protegerse a partir de la aplicación det nuevo esquema de comercializadón , al 
haber desaparecido el monopolio para la distribución y expendio o venta al público del 
combustib le, con la entrada de terceros al mercado para la real ización de dichas act ividades, 
mismos que pueden ofrecer condicio rtes comercia les superiores a partir de información 

PliltN 35 do . , 
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sustancial de caRlcter comercial de la empresa productiva del estado y sus filiales, como la 
que nos ocupa, y con ello favorecer la realización de práct icas desleales para influir en el 
mercado y negativamente en la tibre competencia. 

Por lo anterior, con la publ icidad de la información requerida, los competidores de Pemex 
Transformación Industrial (British Petroleum , por sus siglas 8P, Shell Oil Company, Exxon 
Movíl, Valero, Repsol, Standart Oil, por mencionar algunos) conocerían, en primer lugar, el 
estado en el que se encuentran las diversas plantas que integran cada refinería a cargo del 
sujeta obligado y, en segundo, qué capacidad y equipamiento tienen: ocasionando que, con 
éstos dos factores, tengan una ventaja indebida, fren te a las actividades que desempef\an en 
común. 

Aunado a ello, se podían ver afectadas las ganancias de esa empresa productiva del estado, 
ya que se enterarían de cuáles son sus estrategias en materia de conservación, manten imiento 
y cuidado del mobiliario que compone las planlas, pertenecientes a las refinerías. provocando 
un detrimento en sus negociaciones que pudiese buscar para lograr mejores precios o 
estrategias no para la comercialización de productos petrol ífe ros, sino en materia de búsqueda 
de nuevos esquemas de contratación. 

Derivado de lo anterior y con apoyo en lo previsto en las constancias que integran el expediente 
en que se actúa, resulta evidente que los díagnósticos solic~ados , reflejan o permiten saber lo 
siguiente: 

a) Estudios de desempef\o operativo de los equipos o instalaciones y existencias de 
productos; 

b) Cadena de transformación de la materia prima: 
e) Rendimientos de producción: 
d) Metodologlas internas para cada proceso: 
e) Mecanismos para determinar con precisión el estado especifico, operativo. físico y técnico, 

que guardan las plantas. instalaciones y equipos de proceso de cada centro de trabajo, y 
f) Necesidades de mantenimiento mayor y menor, rehabi litaciones o sustitución de equipos, 

asl como la capacidad del sistema en su conjunto, por cada refineria 

De esta manera si bien e~ iste un régimen de transparencia y rendición de cuentas de PEMEX 
y sus filiales: lo cierto es que, develar la información enlistada. pone en riesgo la generación 
de valor económico por parte de la empresa productiva del Estado y sus fi liales. pues se trata 
de información industriaVcomercial que da cuenta sobre la situación especifica de sus bienes; 
por lo que, darla conocer, pondría en riesgo su estrategia de producción y comercialización . 

Adicionalmente, debe enfatizarse que. si bien al día de la presentación de la solicitud, aún no 
e~isten refinerías de terceros en operación en el país. lo cierto es que ésta clase de 
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iflformaciófl, en mafiaS de las refinerías ext ra njeras (British Petroleum, por sus siglas SP, $helt 
Oil Compafly, E:ocofl Movil, Valero, Repsol, Standart Oil, por mencionar algunas) que, si están 
en operación, les perm it iría saber con precisión y detalle, la situación real y CO flcreta en la que 
se eflcuefltran todas y cada una de las plantas que integran las refinerías que actualmefl te 
existen en el pais. Lo cual, se traduce en el otorgamiento de información privi legiada, que 
detona o impacta directamente en la capacidad de producción del sujeto obligado: dato 
sumamente relevante, a partir del cual , el sujeto obl igado rea liza las negociaciones relat ivas a 
los precios de importación y de exportaciÓn de los productos generados en las refinerías que, 
dia CO fl di a, son acordados por dicho sujeto obligado, con la fina lidad de abastecer la demanda 
de hidrocarburos y petrolificos del país De esta manera, no sólo existe una competencia futura 
para el sujeto obligado, sino también una presente, en términos de lo expl icado, 

Aunado a que, el sujeto obl igado también cuenta con una competencia inminente, en virtud de 
que, a partir de 2019, la importación de gasolinas se aperturará, lo que conlleva que cualquier 
empresa podrá traer su propio producto: el cual , es refinado en sus instalaciones. De este 
modo, el sujeto obl igado al tener sus propias refinerlas, efl el año mencionado, deberá 
compart ir el mercado, lo que exige que las caracterlsticas de sus iflstalaciones y producción, 
deban permanecer en sigi lo: precisamente, para evitar que los demás ofertantes, a part ir de la 
información privilegiada a la que accedieron de manera indebida, se aprovechen de sus 
debilidades y generen condiciones o servicios mejores a los nuevos demandantes, 

Con sustento en lo anterio r, se est ima que se actualiza el terce r elemento necesario para 
c lasificar como confidencial la informac iÓn solicitada, en términos del artículo 113, 
fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación 
con la fracción 111 del Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos Generales, ya que la 
información requerida significa a Pemex Transformación Industriat, obtener o mantener una 
ventaja competitiva o económica, frente a terceros en ta realización de actividades 
económicas, 

IV, SE REFIERA A LA NATURALEZA, CARACTERíSTICAS O FINALIDADES DE 
LOS PRODUCTOS ; A LOS MÉTODOS O PROCESOS DE PRODUCCiÓN; O A 
LOS MEDIOS O FORMAS DE DISTRIBUCiÓN O COMERCIALlZACtÓN DE 
PRODUCTOS O PRESTACiÓN DE SERVICIOS. 

Como se ha expl icado, la materia de la solicitud, tiene que ver con estudios de desempeño 
operativo de los equipos o instalaciones y existencias de productos, que te permiten al sujeto 
obligado, contar COfl un mecanismo eficaz para determinar con precisiÓn, el estado específico, 
operativo, físico y técnico, que guardan las plantas que integ ran cada refinería. 

De manera que, la información sol icitada tiene que ver con la refinación, entendida ésta como 
' un negocio complejo e intensivo en capital con retornos de inversión de largo plazo, que 
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demanda de eficiencia, tecno/ogla, buena gestión y acoplarse a las normas ambientales para 
elaborar productos limpios, en donde el insumo principal, el petroleo crudo, muestra 
comportamientos volátiles de precio y condiciones particulares de disponibilidad para su 
tratamiento .• (S iC)3 

Por tanto, el estado operativo, fisico y técnico, que guardan las plantas que integran cada una 
de las seis refinerias del pais, constituye información que coadyuva para que el sujeto obligado 
pueda abastecer oportunamenle el consumo nacional de petroliferos con producción inlern<l e 
importaciones. Con base en el lo. es que se considera que los datos previstos en dichos 
diagnósticos están relacionados, de maner<l direct<l. con los procesos de producción de 
petrolíferos de la empresa productiv<l del estado; máxime, si ésta clase de información refleja 
un conjunto de problemas estructurales de las plantas. que guardan relación con su caden<l 
de valor, que impactan con su ren tabilidad, liquidez y apalancamienlo_ 

En función de lo <In terior, se estima que se actualiza el cuarto elemento neces<lrio p<l r<l 
clasificar como confidencial la información solicitada , en términos del art iculo 113. fracción II 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. en relación con la 
fracción IV del Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos Generales, puesto que la 
información requerida se refiere a métodos y procesos de producCión del sujeto obligado_ 

V. NO ES DEL DOMINIO PÚBLICO, NI RESULTA EVIDENTE PARA UN TÉCNICO 
EN LA MATERIA. 

Por lo que se refiere a éste cuarto elemento de procedencia, dUr<lnte la diligencia de acceso a 
información clasificada. el sujeto obligado indicó que, la información solicitada no es del 
dominio públ ico, ni resulta evidente para un técnico o perito en la materia, porque cada una de 
las plantas, respecto de I<ls cuales versan los documentos solicitados, uti liza ciertos insumas 
tecnológicos desarrollados por empresas especializad<ls que cuentan con p<ltentes: en ese 
sentido, para que Pemex Transformación Industrial tenga operat ividad en sus actividades, 
debe elegir proveedores que oferten tecnologia que sea compatible con los procesos que se 
emplean en el Sistema Nacional de Refinación, lo que no permite que sea evidente la 
utilización de alguno de estos insumas, por el sujeto obligado 

Aunado a ello, debe sel'ialarse que, como última actuaci6n en el procedimiento, el sujeto 
oblig<ldo dio contest<lción <1 un requerimiento de información adicional, del que se desprende 
lo siguiente: 

• Nunca han sido publicados los Diagn6sticos Operativos del Sistema Nacional de 
Refinación, en ningún medio público. informes, medios de comunicación. periódicos. 

'Pomo ~, RolonOC>6n <lo pet<0Ie<> "" '-"'_ y ,..,._. <lo lo P"'""", E~ Pevi>I. _ "'" Des.oom:>to, ' 81 1'11, octOOi"e
_ mt><. 2016, bl!p !lpro!>dn ice U!\IllI!!IA Re_ <lo """"'"" .., '-"',;00 y persce<!;" <lo lo Rofo<rn. E~ 
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rev istas, internet, minutas, etc_. ya que son documentos internos que atanen únicamente 
a las áreas de producción de esta Empresa Productiva Subsidiaria del Estado en su 
quehacer interno, por lo que su difusión implica un dano a la empresa operativamente 
hablando ya que colocaria al sujeto obligado en una situación de vulnerabil idad ante la 
competencia y los proveedores de servicios e insumas. 

• A la fecha , el Sistema Nacional de Refinación. cuenta con la sig uiente situación general: 

1. Cadereyta: Operando; 
2. Madero: Concluyendo reparaciones generales; 
3. Minatitlán: En proceso de arranque. y 
4. Salamanca. Salina cruz y Tula: Operando. 

• No obstante. se rei tera que dar a conocer la información más rec iente operativa. si 
bien la información públ ica de la que se dispone pudiera dar pie a que un experto en 
la materia estime un escenario actual. tendría que tener acceso a la información que 
ha sido clasificada para poder tener un diagnostico operativo acertado. 

En función de lo expuesto, la información solicitada refleja un conjunto de decisiones 
especificas de la empresa productiva del estado, en materia de contrataciones. con un sector 
muy especializado de la sociedad. dirig idas a la obtención de diagnósticos eficaces sobre la 
situación que guardan sus plantas. Por lo que debe garantizarse su secrelo. entendiendo por 
éste, un medio eficaz de protección contra la competencia desleal; máxime, si se considera 
que. la forma en que se integ ra ésta clase de diagnósticos. no puede deducirse por cualquier 
experto en la materia, derivado de la gran cantidad de oferta de servicios especial izados con 
que cuenta el sujeto obligado y la gran gama de formas que existen hoy en dia. para controlar 
los bienes y equipos que componen las refinerias. 

En consecuencia, se estima que se actualiza el último elemento necesario para clasificar como 
confidencial la información solicitada, en términos del articulo 113, fracción II de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica, en relación con la fracción V del 
Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos Generales; pues. la información requerida, no es 
del dominio público, ni evidente para un técnico en la materia. 

Derivado de los argumentos que preceden. en la especie, a excepción de la identificación de 
la instalación, su ubicac iÓn y su nombre; de la fecha de los documentos; de los nombres. 
cargos y firmas de servidores publ icos involucrados, la restante información que integra los 
informes trimestrales, que dan cuenta de los Diagnósticos Operativos del Sistema Nacional 
de Refinación, resu lta procedente la confidencialidad de la información solicitada , en 
términos del artículo 113, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública , en re lación con el articulo 82 de la Ley de la Propiedad Induslrial y en 
función del Cuadragésimo Cuarto de los Lineamielltos Gellerales. 

No obstallte, es menester señalar que, en este caso, se encuelltrall ell colisióll dos bienes 
jurldicos protegidos; esto es, el derecho a la protección de aquella información tu telada por el 
secreto industrial y. por otra. el derecho de acceso a la información traducido en el interés 
público de conocer la situación o el estado que guardan las plantas que integran las 6 
re finerias que existen en el país. 

En este caso. a fin de resolver cual de los dos derechos debe prevalecer, es menester 
realizar una ponderación. 

Al efecto, el art icuto 155 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
prevé que. éste Instituto. al resolver el recurso de revisión. debe aplicar una prueba de interés 
público con base en elementos de idoneidad. necesidad y proporcional idad, cuando exista una 
colis ión de derechos. Para estos efectos. se entenderá por: 

1. Idoneidad : La legitimidad del derecho adoptado como preferente. que sea el 
adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el 
fin pretendido: 

11. Necesidad: l a fa lta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la 
información, para satis facer el interés público, y 

111. Proporcionalidad : El equilibrio entre pe~uicio y beneficio a favor del interés públ ico, 
a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podria 
causar a la población. 

En concatenación con lo anlerior, los Lineamientos Generales indican lo siguiente: 

• la prueba de interés público consiste en la argumentación y fundamentación realizada 
por los organismos garantes, mediante un ejercicio de ponderación , tendiente a 
acreditar que el beneficio que reporta dar a conocer la info rmación confidencial 
solici tada es mayor a la invas ión que su divulgación genera en los derechos de las 
personas (fracción XIV del Segundo Lineamiento General). 

• La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, 
mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público (Sexto Lineamiento 
General). 

En ese sentido. a continuación , se analizará cada uno de los tres elementos que exige el 
artículo 155 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública para la 
elaboración de la prueba de interés públ ico, a saber: 
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l. Idoneidad. La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el 
adecuado para el logro de un fin constitucionalmente vál ido o apto para conseguir 
el fin pretendido. 

Ante la promulgación de la reforma constitucional en materia energética" y las potUicas públicas 
generadas al amparo de ésta última, es necesario que el Estado revele determinada 
información que contribuya al derecho de acceso a la información de los gobernados, en aras 
de que éstos se encuentren en posibilidad de valorar los avances de dicha política nacional, 

De este modo, es indispensable que estén disponibles al público en general, datos fidedignos 
que se localizan en los diagnóstícos solicitados y clasificados por el secreto industrial, 
relacionados especlficamente con la capacidad de refinac ión de energéticos en las 
refinerías del pais : en el entendido que, ésta clase de elementos permitirlan que la ciudadanía 
lleve a cabo una valoración, estudio y examen real, con el que se contraste el desarrollo de la 
reforma energética y de las polí ticas gubernamentales generadas al amparo de ésta últ ima. 

De esta manera, la capacidad de refinación con que cuenta cada una de las plantas que 
integran las 6 refinerias, permitiría inferir. entre otros indicadores correlativos, la eficiencia y 
competitividad de ésta clase de instalaciones; con los cuales. la población veri ficará el impacto 
que ha tenido en los bienes del Estado. la reforma consti tuc ional de referencia y ca lificar la 
viabilidad de su continuidad o modificación 

En relación a lo anterior y en función de los resultados que arrojó la dil igencia de acceso. los 
datos consistentes en la capacidad por cada planta , desagregada por tipo de producto, 
programa, avance y resultado de la valoración (sin identificar los procesos que lleva 
cada una de las refinerías). constituye información vinculada con el tópico de la capacidad 
de refi nación de los energéticos de las refinerías del país ; el cual, es un rubro esencial que 
permite comprender temas relacionados con el estado que guardan dichas unidades de 
producción, así como con las necesidades de éstas últimas en materia de rehabilitación, 
renovación y/o reestructuración; lo cual , debe estar en el escrutinio público, 

Derivado de lo anterior, en la especie. con fundamento en el articu lo 6" Constitucional. existe 
un fin const itucionalmente válido para dar a conocer la capacidad por cada planta, 
desagregada por tipo de producto, programa, avance y resultado de la valoración (sin 
identificar los procesos llevados a cabo en las refinerias); el cual, radica en publicar los 
incrementos o decrementos de la capacidad de refinación de las refinerías que, al ser 
sostenidas con recursos públicos tanto su creación como mantenimiento, la realidad exige que 
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se real ice un seguimiento puntual sobre los cambios que se han verificado desde la 
implementación de la reforma en materia energética. 

11. Necesidad. La falta de un med io alternativo menos lesivo a la apertura de la 
ir'lformación, para satisfacer el Interés público. 

Sobre éste punto, debe retomarse que, el sujeto obligado, en respuesta a url requer imiento de 
información adicional e~plicó que. únicamente se ha difundido la siguiente si tuación general 
del Sistema Nacional de Refinación 

1. Cadereyta: Operando; 
2. Madero: Concluyendo reparaciones generales; 
3. Minatil lán: En proceso de arranque. y 
4. Salamanca, Sal ina Cruz y Tula: Operando. 

Como se puede advertir. ésta clase de información genérica, no satisface el interés público 
relacionado con la eficiencia operaliva y competitillidad de las 6 refinerias que e~isten en el 
país. 

De esta manera. no e)(iste un medio alternativo con el que se pueda satisfacer el derecho de 
acceso de la población ; de forma que, la publicidad de los factores previstos en los diagnósticos 
solicitados (clasificados como confidencia les). es la única manera de poner en escrutinio 
publico. no sólo el tema de la rentabilidad de dichas unidades de producción, sino también de 
su eficiencia operatilla. 

Al respecto, debe recordarse que, la capacidad de refinación que nos ocupa, eslá desagregada 
por programa; pues bien. éste se refiere a un Programa de Incremento de Eficiencia de las ~ 
Refinerfas, implementado por la Secretaría de EnergíaS. cuyos objetillos generales son: 1) 
menores diferencias entre la producción observada y estimada en los proyeclos de inllersión: 
2) reducir brechas de costos; 3) incrementar la productillidad; 4) acelerar la incorporación de • 
tecnologías: 5) mejorar los indices de seguridad; 6) mejorar la coordinación operatilla. y 7) 
mejorar los resultados financieros. 

Por esa razón, transgredir la eslera de protección del secreto industrial sobre la capacidad por 
cada planta, desagregada por tipo de producto. programa, avance y resultado de la lIaloración 
(sin identificar los procesos Ilellados a cabo en las refinerlas). constituye el medio menos 
oneroso y lesillo que permitirá a la población contar con una variable importante (capacidad de 
refinación). que da cuenta sobre la productividad real de ésta clase de instalaciones 
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pertenecierltes al Estado, que son sumamente costosas y que , a lo largo de su historia , ha sido 
necesario determinar si han alcanzado los fines para lOs que han sido creadas, Lo que se 
traduce en un rezago en materia de construcción de infraestructura y en una capacidad de 
producción insuficiente para satisfacer la creciente demanda de petrolificos del pais, lo que ha 
redundado en importaciones cada vez mayores.$ 

A efecto de demostrar lo relativo a la baja capacidad de refinación de esta clase de 
instalaciones estratégicas para el Estado, se trae a cuenta el siguiente recuadro7: 

1 , ' 
1 
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Como se aprecia, la capacidad de refinaciórl de rluest ra industria es significativamente inferior 
a la de otras naciones con menores recursos petroleros: por ello, deben difundirse indicadores 
útiles, que le permitan a la población, exigir la corrección de las prácticas llevadas a cabo por 
el sujeto obligado, en aras de mejorar la competitividad de ésta clase de insta laciones públicas. 

Por otro lado, dicha transgresión al secreto de cuenta, permiti rá que la sociedad evalué, 
de manera informada, el proceso para la eventual construcción de nuevas refiner ias en 
Mexico (nuevas estru cturas en la oferta energética que deriven de la Reforma Energética 
o de politicas implementadas por la siguiente administración). 

tl l. Proporcionalidad. El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés 
público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio 
que podria causar a la población: 

Sobre esle elemento, se considera que gerlera un mayor margen de beneficio para sociedad, 
al favorecer la publ icidad de la capacidad por cada planta , desagregada por t ipo de producto, 

• iflkitmltcil>n _ <>01 """"""'" "Re_l. , "" w,,,,,,,, ''''''' y po ...... p". """ ~ "" .. Umbtlo ~"""v<>' Centro"" Eo ..... "", 
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programa, avance y resultado de la valoración (sin identificar los procesos llevados a cabo en 
las refinerías), sobre la prevalencia del secreto industrial a favor del sujeto obligado; en virtud 
de que, a través del derecho de acceso a la ir'lformaci6n la población estaría en aptitud de 
exigir, la rendición de cuentas sobre los factores siguientes: 

1) Productividad de las plantas que integrar'l las refinerlas. 
2) Desempel'io en el Sistema Nacional de RefinaciÓr'l. 
3) Cuidado y mantenimiento de los bienes que integrar'l las plar'ltas de las refinerías_ 

De tal suerte que, la intervención que subsume esle ejercicio de ponderación, apunta a la 
obtenciór'l de mayores efectos positivos para la sociedad mexicana er'l general y una afectación 
menor al secreto industria l, a favor de dicha empresa productiva del Estado. Lo anterior. en el 
entendido que, los datos de interés, no ven¡an sobre los procesos produclivos, ni métodos de 
refinación. pertenecientes a la industria petrolera, puesto que se insiste en la procedencia de 
la confidencia lidad. por secreto industrial. respecto de ésta clase de información. Por ende, el 
sacrificio de entregar ésta clase de datos es menor al de otorgar su acceso, en ta nto que existe 
un interés mayor de divulgarlos. 

Bajo el presente ejercicio de pOr'lderación, se considera que si bien la capacidad por cada 
planta , desagregada por tipo de producto, programa, avance y resultado de la valoración (sin 
identificar los procesos llevados a cabo en las refinerias) constituye información protegida a 
primera vista por el secreto industrial , lo cierto es que prevalece el interés públiCO de que tal 
información sea difundida. por lo que no resulta procedente la clasificación de la misma. 

Por otra parte. el art iculo 102 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lr'lformación 
Pública dispone que, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse 
alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia de que se trate, debe 
confirmar. modificar o revocar la decisión. 

En la especie, el sujeto obligado. desde su respuesta. confirmó la confidencialidad de la 
información solicitada, en términos de la normativa aplicable al caso: lo anterior, por 
conduclo de la resolución CT-PTRI-059f2018. del catorce de junio de dos mil dieciocho. 
signada por los integrantes del Comité de Transparencia de Pemex Transformación Industrial; 
la cual. fue oportunamente notificada al particular. 

Sin embargo, debe recordarse que dicho órgarlO colegiado confirmó la confidencial idad integra 
de los informes trimestrales, que dan cuenta de los Diagnósticos Operativos del Sistema 
Nacional de Refinación: lo cual , no resulta procedente, puesto que en dicha documentación 
existen datos que per se. no son confidenciales; en tanto que, de otros. debe otorgarse su 
acceso por ser de interés públ ico. Por lo que. en la especie, debió haberse validado la 
confidencialidad parcial de la información. 
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En otras palabras, en éste asunto. lo cortducertte era apegarse a lo previsto por los art iculos 
108 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública que disponen 
que, cuarldo un documento contenga partes confidencia les, los sujetos obl igados, para efectos 
de atender una solicitud de información. deben elaborar una vers ión pública en la que se testen 
las partes o secciones clasificadas. indicando su contenido de manera genérica y fundando y 
motivando su clasificación. 

Con independencia de lo anterior, respecto a la instrumental de actuaciones, ofrec ida por el 
sujeto obligado, este cuerpo cole9iado se abstiene de pronunciarse en especifico. toda vez 
que al constituir la instrumental de actuaciones todo lo Que obra en el expediente formado con 
motivo del presente recurso de revisión, es obligatorio pa ra quien resuelve que todo lo Que ahi 
obra sea tomado en cuenta para dictar la presente determinación, ello con la fina lidad de 
cumplir con los principios de congruencia y e~haustividad en las determinaciones 
materialmente jurisdiccionales, con lo cual se logra dar respuesta a todos los planteamientos 
formulados por las partes. 

Por últ imo. en lo que respecta a la prueba ofrecida referente a la presuncional en su doble 
aspecto legal y humana, se trata de la consecuencia lógica y natural de los hechos conocidos. 
y probados al momento de hacer la deducción respectiva. 

Con sustento en todo lo previsto en éste considerando, resulta parcialmente fundado el 
agravio del part icular. 

QUINTO. Efectos de la resolución . Por lo expuesto. con fundamento en el articulo 157, 
fracc ión 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. se modifica 
la respuesta del sujeto obligado y se le instruye a efecto de que realice lo siguiente: 

1) En términos de los articulas 108 y 118 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, elabore y ponga a disposiciór'l del particular, versión pública 
de los informes trimestrales. que dan cuenta de los Diagnósticos Operativos del 
Sistema Nacional de Refinación (octubre de 2015 al21 de mayo de 2018), en la que 
dejará visibles los datos siguientes: identificación de la instalación, su ubicación y 
su nombre; fecha de los documentos; nombres, cargos y firmas de servidores 
públ icos involucrados; capacidad por cada planta, desagregada por tipo de 
producto, programa, avance y resultado de la valo ración (sin identificar los 
procesos llevados a cabo en las refiner ias). Clasi f,cando el resto de la información 
que integra los informes. en términos del articulo 113, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Públ ica, en relación con el articulo 82 de la 
Ley de la Propiedad Industrial y en función del Cuadragésimo Cuarto de los 
Lineamientos Generales. 

! 
\ 
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2) Emita, a través de su Comité de Transpareflc ia la resolución en la cual apruebe la 
versión pública referida, en térmiflos del articulo 140 de la ley Federal de 
Transparencia y Acceso a iflformación Pública y la entregue al solicitante. 

Ahora bien , toda vez que en la solicitud de acceso se seflaló como modalidad preferente 
"Entrega por Intemet en la Plataforma Nacional de Transparerlcia" y ello ya rlO es posible por 
la etapa procesal erl la que se encuentra , el sujeto obligada deberá entregar la iflformación y 
resolución referida al recurrente, al correo electrónico que proporcionó, o pOrlerla a su 
disposición en un sitio de intemet, y comunicar a este últ imo, los datos que le permitarl acceder 
a la misma. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los articulas 136 y 157 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

En virtud de lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales: 

RESUE LVE 

PRIMERO. Se modifica la respuesta emitida por el sujeto obl igado, en los términos expuestos 
en los considerandos Cuarto y Quinto de la preseflte resolución, y con forme a lo establecido 
en los art iculas 146 y 151 , fracción 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en relación con lo dispuesto los articulas 151 y 157, fracc ión 111 de la Ley 
Federal de Traflsparencia y Acceso a la Información Públ ica. 

SEGUNDO. Se instruye al sujeto obligado para que, en un plazo no mayor de 10 dias hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente al de su rlotificación, cumpla con lo ordenado en la 
presente resolución. de conformidad con lo dispuesto en el art iculo 151, párrafo segundo de la f 
ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 157, párrafo segundo, de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; asimismo, COrl fundamento 
en articulo 153, párrafo segundo de la citada Ley General y 159. párrafo segundo, de la referida I 

ley Federal, en un plazo no mayor de 3 dias hábiles. el sujeto obligado deberá informar a este 
Irlstituto el cumplimiento de la presente resolución. 

TERCERO. Notificar la presente resolución al recurrente, en la dirección sel'ialada para tales 
efectos y, por la Herramienta de Comunicación. a la Unidad de Tra nsparencia del sujeto 
obligado, en términos de lo dispuesto en los articulas 153 y 157 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. en relaciórI con lo dispuesto en los artículos 
149, fracción 11, 159 Y 163 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaciófl 
Pública 
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CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno. para que a Iravés de la Dirección 
General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Inslituto. veri fi que que el sujeto 
obligado cumpla con la presente resolución y dé el seguimiento que corresponda. con 
fundamento en los art iculos 41 , fracción XI, 153, 197 Y 198 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Púbtlca, en relación con lo dispuesto en los artlculos 21 , fracción 
XXIV, 159, 169, 170 Y 171 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

QUINTO. Hacer del conocimiento del ahora recurren te que, en caso de encontrarse Inconforme 
con la presente resolución, le asiste el derecho de Impugnarla ante el Poder Judicial de la 
Federación, con fundamento en lo previsto en el primer parrafo del articulo 158 de la ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 165 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados del Inslituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco Javier 
ACulla Llamas, Carlos Alberto Bonnll'l Erales, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, Maria Patr icia Kurczyn VillalObos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas 
Suárez é5te último con voto part icular, siendo ponente la quinta de los mencionados, ante 
Hugo Alejandro Córdova Diaz. Se<:relarlQ Técnico del Pleno 

Era les 
Comisionado 

• 

Franc isco Javier Acu a Llamas 
Comisionado Presidente 

' " '"'' Ford 
Comisionado Comisionada 
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Voto particular del Comisionado Joel Salas Suá rez, elaborado con 
fundamento en el articulo 18, fracciones XII y XV del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Informadón y Protecdón de 
Datos Personales, respecto de la resolución del recurso de revisión número 
RRA 4690/18, Interpuesto en contra de Pemex Transformación Industrial, 
votado en la sesión plenaria de fecha 17 de octubre de 2018. 

En rel ¡¡ción con este caso, la mayoría de mis colegas integrantes del Pleno de este 
Insti tuto consideró procedente modificar la respuesta del sujeto obligado y se le 
instruye a efecto de que elabore y ponga a disposición del particular, la versión 
pública de los informes trimestrales. que dan cuenta de los Diagnósticos Operati ... os 
del Sistema Nacional de Refinación (octubre de 2015 al 21 de mayo de 2018). en la 
que dejará ... isibles los datos siguientes: identificación de la instalación, su ubicación 
y su nombre: fecha de los documentos; nombres. cargos y firmas de sef'llidores 
públicos involucrados: capacidad por cada planta. desagregada por tipo de 
producto, programa , avance y resultado de la valoración (sin identificar los procesos 
llevados a cabo en las refinerías). En ese mismo sentido, se ... alidó la clasificación 
del resto de la información que integra los informes, en términos del articulo 113. 
fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
en relación con el articulo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial y en función del 
Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos Generales, 

Al respecto, emito mi voto part icular, ya que. en re lación con el análisis de la 
resolució ll . no estoy de acuerdo con el estudio desarrollado en la resolución ya que, 
por una parte, no comparto el análisis empleado para desvirtuar la confidencialidad 
de la información a través de una prueba de interés público y, por otra, tampoco 
coincido con la causal de confidencialidad pre ... ista en el proyecto. en el sentido de 
validar la confidencialidad de la información relacionada con los procesos que Ile ... a 
a cabo cada una de las refinerias, erl términos del articulo 11 3, fracción II de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso ¡¡ la Información Pública. 

En ta l virlud, a cont inuación desarrollaré las razones que justifica n por qué la 
conclusión de dicho análisis me parece por demás inaplicable al caso concreto. 

Como punto de part ida, es importante seiialar que la información relacionada con la 
identificación de la instalación. su ubicación y su nombre: fecha de los documentos; 
nombres, cargos y firmas de sef'llidores públicos involucrados; capacidad por cada 
planta, desagregada por tipo de producto, programa, avance y resultado de la 
valoración, componen la expresión documental identificada por el sujeto obl igado, 

1 
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a saber, los informes tr imestrales, que dan cuenta de los Diagnósticos Operativos 
del Sistema NaciOr'lal de Refinación -octubre de 2015 al 21 de mayo de 2018- los 
cuales, en esencia, permiten dar cuenta de la situación en que se encuentran las 
refinerias del pals. 

En relación con lo anterior, cabe recordar que el sujeto obligado indicó la 
documentación de re ferencias se encuentra clasifi cada de conformidad con lo 
previsto en el articulo 113, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, en relación con el artículo 82 de la Ley de Propiedad 
Industrial 

Sobre el particular, el sujeto obligado informó que de difundirse los diagnósticos 
requeridos, se estaria dando a conocer el estado en el que se encuentran los 
equipos y plantas, determinando las necesidades de mantenimiento mayor y menor, 
rehabi litaciones o sustitución de equipos, asi como la capacidad del sistema en su 
conjunto, por cada refinería, por lo que ésta información puede ser util izada por los 
competidores de la empresa productiva del Estado, dado que sabrlan con precisión 
qué capacidad tiene el sujeto obl igado para generar determinados productos o 
combust ibles: lo cua l, podría llegar a dejar fuera del mercado al sujeto obligado. 

Dado ese contexto, el criterio adoptado por la mayoría, en principio, convalida la 
confidencialidad de la información: no obstante, se advierte una colisión dos bienes 
jurídicos protegidos: esto es. el derecho a la protección de aquella información 
tutelada por el secreto industrial y, por otra. el derecho de acceso a la información 
traducido en el interés públ ico de conocer la situación o el estado que guardan las 
plantas que integran las 6 refinerias que e)(isten en el pais. En razón de lo anterior, 
el anális is correspondiente incorporó una prueba de interés público mediante el cual 
se e)(puso que prevalece el interés público en publicar los incrementos o 
decrementos de la capacidad de refinación de las re finerias que, al ser sostenidas 
con recursos públ icos tan to su creación como mantenimiento, la realidad exige que 
se realice un seguimiento puntual sobre los cambios que se han verificado desde la 
implementación de la reforma en materia energét ica. De ese mismo modo, el 
argumento desa rrollado alude a que la publicidad de la in formación permitirá que la 
sociedad evalué, de manera Informada, el proceso para la eventual construcción de 
nuevas re finerlas en México -como nuevas estructuras en la oferta energética que 
deriven de la Reforma Energética o de pollticas implementadas por la siguiente 
administración-o 
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Sin embargo, aunque la herramienta argumentativa de la resolución aprobada por 
la mayoría de los integrantes del Pleno se adecua a lo establecido en el artículo 155 
de la ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Inlormación Públ ica , el cual prevé 
que este Instituto, al resolver el recurso de revisión. debe aplicar una prueba de 
interés público con base en elementos de idoneidad. necesidad y proporcionalidad. 
cuando exista una col isión de derechos. considero que dicho recurso era 
innecesario, pues desde mi perspectiva, ta confidenciatidad de la información no 
cumplía con los requisitos previstos en la ley de materia y los lineamientos de 
clasificación y, por consiguiente, no podría hacerse referencia a la pretendida 
colisión de derechos en estudio. 

Así las cosas, desde mi óptica. no se con figuraba el concepto de secreto comercial, 
toda vez que la información relacionada con la identificación de la instalación , su 
ubicación y su nombre: fecha de los documentos: nombres. cargos y firmas de 
servidores públ icos involucrados: capacidad por cada planta , desagregada pOl tipo 
de prod ucto, programa, avance y resul tado de la valoración. Sin identif icar los 
procesos llevados a cabo en las refinerias, no actualizaba lo previsto en las 
fracciones 111 y IV del Cuad ragésimo Cuarto de los "lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasi frcaci6n de la información , asi como para la 
elaboración de versiones públ icas" (los lineamientos Generales). que establece lo 
siguiente 

Cuadragésimo Cuano. De conform idad con el articulo 116, párrafo tercero de I¡) Ley 
General para dasificar la informacIÓn po' secrelO comercial o ir>dustria l deberán 
acre<i ,tarse los sup"estos s'guoentes 

I.Que se I rale de info,macf6.n 9'l"erada con motIVO de actIVidades Industriales o 
comerClates de Su t.tular, e-n M'minos de lo dispuesto en la Ley de Propiedad Industrial. 
11. Que la d1I01macf6.n sea gua'dada con cafókte r de conlidenc",1 y se hayan adoptado 
los me-d105 o ",stemas para p,eservarla, 
Itt. Que la inlOlmaci6n sign if ique a su t,tuJ¡)r obtener ° mantener una ventaja COnIpelll '\la 
o ocon6mK;a frente a terceros. y 
IV. Que la InformaCIÓn no sea del dominIO pubHco ni resu lte e~iOente para un técmco O 
perito en la materia, con base en I¡) infOlmación pre\l iamente dloponib le o la que deba 
Ser d!Vuigada por d,sposlClÓ<llegal o por OI<kln judICial. · 

Sobre el particular. en relación con la fracción 111 del 440 lineamiento. se requiere de 
acreditar que la información signifi que a su titular obtener o mantener una ventaja 
competit iva o económica frente a terceros. Atento a lo anterior. el sujeto obligado 
indicó que la información requerida se relaciona con el proceso de producción. lo 
qlJe le significa una ventaja competitiva en la realización de actividades económicas 
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frente a terceros en el mercado de producción de petroliferos. Por otra parte, por 
cuanto hace a la fracción IV del multicitado lineamiento, se requiere que la 
información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o perito 
en la materia, con base en la información previamente disponible o la que deba ser 
divulgada por disposición legal o por orden judicia l. 

En ese contexto. el sujeto obligado explicó que derivado de la expedición y vigencia 
de la Ley de Hidrocarburos, en un futuro inmediato, terceros podrán partic ipar, 
compitiendo con el organismo en las distintas actividades re lacionadas con el 
mercado de petrolíferos, entre las cuales se incluye la producción de estos. Prueba 
de ello, es que el articulo décimo pr imero transitorio de dicha Ley señaló que, a 
partir del primero de enero de dos mil quince, la Secretaría de Energía podrá otorgar 
los permisos que son de su competencia, dentro de los cuales están los necesarios 
para el tratamiento y refinación de Petróleo, asi como para la exportación e 
importación de Petroli feros. Por lo que cualquier persona puede contar con un 
permiso de refinación de petróleo o procesamiento de gas natural previstos en el 
art iculo 48 fracción I de la Ley de Hidrocarburos, podrá producir refinados del 
Petróleo. 

En esa tesitura, resulta indispensable que el sujeto obligado acredite que la 
información se relacione con sus procesos product ivos y que los mismos impliquen 
una ventaja competitiva frente a terceros. Bajo ese entendido, el sujeto obligado, en 
un alcance remitido a este Instituto in formó que si bien al dia de la presentación de 
la solicitud, aún no existen refinerías de terceros en operación en el pais. los 
grandes competidores del ramo son las empresas petroleras que, a partir de la 
liberación de los hidrocarburos que tuvo lugar en 2018, podrán robar cl ientes que 
comercializa n los productos que son hechos por el sujeto obligado. De tal suerte 
que, en mi opinión, no pod rla tenerse por acreditado el requis ito aludido, toda vez 
que la ventaja competitiva que se pretende proteger por el sujeto obl igado se remite 
a un supuesto de hecho y, concretamente, a un evento de realización futura. Por 
tanto, dado que a la fecha no hay fonna de acreditar la ventaja competit iva en virtud 
de que o existen terceros respecto de los cuales explotarla, no es posible actualizar 
la fracc ión 111 del 44· de los lineamientos de clasi ficación, por cuanto hace a 
identificación de la instalación , su ubicación y su nombre; fecha de los documentos: 
nombres, cargos y firmas de servidores públicos involucrados. 

En ese mismo sentido, dado que la solic itud del recurrente apunta a conocer el 
estado de las refinerías del país, es importante señalar que la in formación 
relacionada con la reparación general, correct iva, preventiva y la situación actual de 
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las refinerías tampoco se vincula directamente con las actividades comerciales que 
desarrolla el sujeto obligado. Tal y como lo refiere el lineamiento de referencia, la 
documentación debe evidenciar el agregado económico que le permite mantener 
una ventaja frente a terceros, situación que no se relaciona con aquella información 
que da cuenta de la buena gestión que debe observa r el sujeto obligado respecto 
del correcto mantenimiento o reparación de infraestructura que se encuentra a su 
cargo. Por el contrario. aquella información relacionada con las reparaciones y 
situación actual de las refinerias no se vincula directamente con las actividades de 
refinación. tr'H1sformación. procesamiento. importación. e~port aciÓn . 
almacenamiento. transporte, distribución. compresión. descompresión. licuefacción , 
regasificación. comercial ización , Expendio al Público , elaboración y venta de 
Hidrocatburos. Petrolíferos, gas natural y Pelroquimicos y servicios relacionados 
con dichas actividades, pues de lo que da cuenta es de la debida diligencia que I 
debe realizar el sujeto obligado sobre sus insta laciones. 

En adición a lo anterior, entre los elementos que prevé el articulo 82 de la Ley de 
Propiedad Industrial para encuadrar la información como secreto irlduslrial. se 
requiere que la documentación se refiera a la naturaleza , características o 
fina lidades de los productos; a los métodos o procesos de producción: o a los 
medios o formas de distribución o comercialización de productos o prestación de 
servicios. De modo ta l que. atendiendo a aquella in formación que evidencia las 
reparaciones. mantenimientos o situación actual de las re finedas, la misma no 
exhibe métodos ni procesos de producción, 

Ahora bien. en relación con la fracción IV del 440 lineamiento de clasificación, es 
ímportante recordar que debe acreditarse que la documentación no es del dominio 
públ ico ni resulta evidente para un técnico en la materia. Al respecto el sujeto 
obl igado indicó que los Diagnósticos Operativos del Sistema Nacional de 
Refinación. no han sido publicados en ningún medio públ ico, informes. medios de 
comul1icación, periódicos, revistas, internet, minutas. etc., ya que son documentos 
internos que atañen únicamente a las áreas de producción de esta Empresa 
Productiva Subsidiaria del Estado en su quehacer interno. por lo que su di fusión 
implica un daño a la empresa operativamenle hablando ya que colocaría al sujeto 
obligado en una situación de vulnerabilidad ante la competencia y los proveedores 
de servicios e insumas. De forma especí fica. el sujeto obligado refirió que la 
clasificación conslitu~e un medio eficaz de protección contra la competencia desleal. 

De tal suerte que. tal y como referi en el an~ l isis de la fraccíón 111 del multidtado 
lineamiento. la motivación aludida por el sujeto obligado para acreditar el secreto 
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comercial . se sostiene en la posibilidad de generar un detrimento a Pemex 
Transformación Industrial sólo por la posibil idad de entregar la información 
requerida a posibles competidores. Esto es, aun y cuando el supuesto que debe 
acreditarse obedece a una naturaleza distinta .que la información no sea del 
dominio publico- el sujeto obligado reiteró que la documentación debe protegerse 
para evitar un escenario de competencia desleal. Cabe mencionar. además, que 
dicha clasificación no podría acreditarse dado que. como ya se mencionó en lineas 
ulteriores y en palabras propias del sujeto obligado, a la fecha no hay competidores 
en el ramo que part icipa. 

Por lo antes expuesto, considero que la identificación de la instalación. ubicación y 
nombre. fecha de los documentos. nombres. cargos y firmas de servidores públicos 
involucrados, la información relacionada con la capacidad por cada planta, 
desagregada por tipo de producto, programa, avance y resultado de la valoración. 
asi como aquella relacionada con la reparación general, correctiva , preventiva y la 
situación actual. no actualizan la confidencialidad invocada por el sujeto obl igado en 
términos de las fracciones 111 y IV del 44° de los lineamientos de clasificación, 
aunado a que su difusión favorecería la rendición de cuentas respecto del 
mantenimiento de la infraestructura . En consecuencia. no debía convalidarse la 
confidencialidad conforme al criterio de la mayoría y tampoco se requeria de 
constru ir una prueba de ínterés publico. 

Ahora bien, con motivo de la solicitud de información , también se advirtió la 
exislencia de información que pudiera actua lizar el supuesto de confidencialidad 
previsto en el artículo 113, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. toda vez que podria evidenciar los procesos productivos 
que lleva cada una de las refiner las. Lo anterior en razón de que la información 
requerida parte de la estrategia comercial y por lo tanto secreto comercial de ese 
sujeto obl igado. 

No obstante, considero que la referida confidencial idad de los datos antes indicados, 
no se actualiza toda vez que la información requerida involucra el ejercicio de 
recursos públicos, al relacionarse directamente con la actividad que desa rrollan 
empresas productivas del estado, como lo es la Pemex Transformación Industrial. 
Al respecto. la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
establece lo siguiente: 

ARTICULO 11 3. Se OO!1 side(a i<1fo,macoón conf 'derlCOal 
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tI. Los secretos b.Jnca rio, fldl/Ciario industrial. comerCIal. f isca l. bu rsát~ y postal. cuya 
l itula,jdad C<)<res¡x>nda a part;cula res, sujetos de dereeho intemocK>nal o a sUJetos 
obl>gados cuando na in ~o l ucren et ejercic.:o de recu rsOS pübli<Xls. y 

la onformae.6n confidencia l no estará sUjela a temporalKlad alguna y sOlo podran le"'!r 
acceso a ella los titu lares de la misma, Sus fepresentantes y los Se",KIores Públicos 
facu ltados para ello, 

Del precepto referido, se advierte que se considera información confidencial, entre 
olra. los secretos bancario, fiduciario. industrial. comercial. fiscal , bursatil y postal, 
cuya titu laridad corresponda a part iculares, sujetos de derectlO internacional o a 
sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos publicos. 

En este orden de ideas, cabe retomar que la naturaleza juríd ica de Petróleos ¡/ 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios cambió al pasar a ser PEMEX, una 
Empresa Productiva del Estado y la creación de las nuevas Empresas Productivas 
Subsidiarias del Estado. siendo una de ellas, Pemex Transformación Industrial, de 
con formidad con el Acuerdo de Creación de la empresa product iva del estado 
Subsidiaria de Petróleos Mexica rlos, denominada Pemex Transformación Industrial 
que emitió el Consejo de Administ ración de Petróleos Mexicanos, de conformidad 
con los artfcu los 6. 13. fracción XXIX. 59 párrafo primero, 60. 62 , fracciÓrl 1, 70 Y 
Transitorio Octavo, Apartado A. fracción 111, de la Ley de Pelróleos Mexicanos' 
publ icado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2015. 

De lo anterior, se desprende que Pemex Transformación Ind ustrial es un ente 
público que realiza activ idades de carácter comercial en un sector de petro liferos, 
En este orden de ideas, es dable conclu ir que el sujeto obligado es una empresa 
productiva del Estado, que para el desarrOllO de sus funciones y atribuciones. así 
como para el despacho de los asuntos de su competencia. ejerce recursos publicos, 
destinados por el Gobierno Federal. 

En ese sentido, dado que la información sol icitada se relaciona con empresas 
productivas del Estado, los cuales part icipan de recursos públicos, lo solicitado no 
puede tratarse como información confidencial. erl atención a las disposiciones 
anteriormente referidas previstas en la l ey de la materia. 

No obstante. derivado del carácter que guarda la información solicitada. advierto 
que se actualiza una causal de reserva diversa. a saber. la prevista en el art iculo 
110, fracc ión XIII de la Ley Federal de Transparerlcia y Acceso a la Información 
Pública. el cual dispone lo si9Uierlte 
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Arti culo 110. Conforme a io dispuesto por el articuio 113 de la Ley General, COIm 

información reservada podrá das~lC3rse aquetta cuya P\lb l>cación, 

Xlt!. Las que po' disposición el<P'esa de una li!y te"9an tal carácter, siempre que sean 
acordes con 135 bases, principios y disposci:':>nes establecidos en 13 ley General y esta 
Ley y no lascootravengan; asi como las preVlMas en Hatados intemacionales. 

De lo anterior. se obsenJa que se considera información resenJada la que por 
disposición expresa de una ley tengan tal carácter. 

En relación con lo anterior . en el articulo 82 de la Ley de la Propiedad Industrial. se 
dispone: 

• Articulo 82. Se considera secreto industri'" a toda información de aplicación industrial 
o comerCIal Que guarde una persona tíso::a o moral con ca rllcter CO<lftdencla l, que ie 
signll;q...e obtener o mantooer una ventaja competItiva o económICa fr~te a terceros en 
la realizaciófl de actividades económk:as y respeclo de 13 cual haya adoptado io. 
m<ldiQ$ O sistemas suficientes pa.a preS(!rvar su confidencia lidad y el <K:CeSO restringioo 
a la mIsma 

La información de un secreto Industrial oecesarlamento debe.á estar referida a la 
naturaleUl, c.aractensticas o finalidades de ios productos: a los métodos o procesos de 
producción; o a ios medio. o tOfmas de dIStribución O comeJCIa~zaci6n de productos O 

prestaci6n de servicios. 

NO se con,iOerar~ secreto indust~al aquella ,ntormacOÓll que sea d .... dOfru,,;o público, 
13 q...e ' esu~e evidente para Un té<:ruco en la matefla, con base en informa<:o6n 
prevIamente disJ>OIIible o 13 que deba ser divulgada pOr dis¡>oslClÓn legal o por Ofoon 
judicial No se consiOermá Que entra al domInIO púbHco O que es divulgada por 
dISposición lega l aquel13 infOlmaci6n que sea ¡l<OpOrciooada a cua lquoer autOfidad por 
uM persona que la posea como secreto industrial, cuanoo la proporcione para el efocto 
de obtener licencias. permISOS, autOfizac"",es, reg istros, O cualesqu;e,a otros actos de 
autoridad 

Del precepto en cita. se col ige que la in formación objeto de protección del secreto 
industria l. requ iere: 

• Se t rate de in formación induslri al o comercial: 

• Sea guardada por una persona física o moral con carácter de confidencial , 
para lo cual se hubieren adoplado los medios o sistemas para presenJar dicha 
confidencial idad y acceso restringido a la misma ; 
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• La Informac.ón le signirlque obtener o mantener una venla)a competitiva o 
económica frente a terceros en la realización de actividades económicas; 

• Se rer,era a la naturaleza. caraclerislicas o finalidades de los productos. a los 
métodos O procesos de producción. o a los medios o formas de distribución O 
comercialización de productos o prestación de servicios, y 

• No sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico en la materia. 

En este senlldo. aquella información que podrla evidenciar los pi"DCeSOS productivos 
que lleva cada una de las refinerías. la cual si bien no puede ser considerada como 
confidencial porque involucra el ejercicio de recursos públicos. lo cierto es que esta 
no pierde su naturaleza de secreto comercial. en términos de lo dl5pueslo por la Ley 
de Propiedad Industrial. 

Por tanto. se considera que la información que podria evidenCiar los procesos 
productivos que lleva cada una de las refinerias encuadra on 01 supuesto do 
reserva provisto en el articulo 110 fracción XIII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. en relación con el articulo 82 
de la Ley de PropIedad Induslñal. 

Es a partir de los razonamientos vertidos que formulo el presente voto particular. 
respecto de la determinación adoptada por la mayoría del Pleno de este Instituto. 
en tanto que la información no actualiza elsupueslo de confidencialidad. en cambio. 
si encuadra en el supuesto de reserva antes mencionado. 

Respetuosamente 

9 
~ = :::::> 

JC1el Salas Suárez 
Comisionado 
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